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«854083 TENSOPREL 25 MG 60 COMPRIMIDOS 11,53»
«869347 TENSOPREL 50 MG 30 COMPRIMIDOS 11,10»
«702589 TIONER 50 MG 20 CAPSULAS 5,58»
«703207 TIONER 50 MG 60 CAPSULAS 13,74»
«909515 TRALGIOL 50 MG 20 CAPSULAS 5,58»
«909523 TRALGIOL 50 MG 60 CAPSULAS 13,74»

Madrid, 24 de enero de 2002.
VILLALOBOS TALERO

MINISTERIO DE ECONOMÍA
2412 CORRECCIÓN de erratas en la Orden

ECO/126/2002, de 24 de enero, por la que
se dispone la creación de Deuda del Estado
durante el año 2002 y enero de 2003, y se
delegan determinadas facultades en el Direc-
tor general del Tesoro y Política Financiera.

Advertida errata en el texto de la mencionada Orden,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 25,
de fecha 29 de enero, número de orden de publica-
ción 1699, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el punto 5.4.8.3, apartado d), en la página 3527,
fórmula correspondiente al precio medio ponderado
redondeado, donde dice: «R = [(1+r)n] × 100», debe
decir: «R = [(1+r) — 1] × 100».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

2413 LEY 9/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de Organización de la Generalitat
Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana
para el año 2002 establece determinados objetivos de
política económica cuya consecución exige la aproba-
ción de diversas normas que permitan la ejecución del
programa económico del Gobierno Valenciano, en los
diferentes campos en los que se desenvuelve su acti-
vidad.

La presente Ley recoge, a lo largo de su articulado,
una serie de medidas referentes a aspectos tributarios,
de gestión económica y de acción administrativa en dife-
rentes campos.

El capítulo I engloba las modificaciones que afectan
a la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de
la Generalitat Valenciana, referidas, fundamentalmente,
a la creación, reestructuración y supresión de determi-
nadas tasas por razones derivadas de la necesaria ade-

cuación de los distintos conceptos y epígrafes de la dis-
posición tributaria a las variaciones experimentadas por
las normas sectoriales de los servicios y actividades finan-
ciadas. En este sentido, hay que destacar la creación
de la tasa por tramitación del Diploma de Mediador de
Seguros, la supresión de la tasa por la expedición del
carné de lectura en las bibliotecas valencianas, o las
modificaciones introducidas en algunas tasas ya exis-
tentes, como las referentes a enseñanzas universitarias
y a determinados servicios sanitarios.

En el capítulo II se incluyen las modificaciones de
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo auto-
nómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y restantes tributos cedidos, que afectan a los
artículos cuarto, quinto, apartado dos del artículo sép-
timo, décimo y trece de dicha Ley. Como novedad prin-
cipal se incluyen dos deducciones en la cuota autonó-
mica del impuesto, que se enmarcan en la misma pers-
pectiva social de la acción del Gobierno Valenciano de
los beneficios ya existentes. Son las referidas a las fami-
lias numerosas y al arrendamiento de la vivienda habitual
del contribuyente. La primera de ellas, establecida como
un elemento más de apoyo a la familia, prevé beneficios
de distinta cuantía en función de las distintas categorías
familiares previstas por la normativa específica y viene
a complementar la deducción ya prevista anteriormente
para los casos de nacimiento del tercer o ulterior hijo.
Por su parte, la introducción de una nueva deducción
por arrendamiento de la vivienda habitual sirve al objetivo
de complementar el espectro de medidas de apoyo al
acceso a la vivienda y, al mismo tiempo, constituye una
forma de incentivo al servicio de la mayor neutralidad
efectiva en la opción de los ciudadanos sobre la forma
de ejercicio del citado derecho constitucional (alquiler
frente a adquisición de la propiedad).

Al mismo tiempo, la concreción de dichos nuevos
beneficios hace conveniente una reordenación del ar-
tículo cuarto de dicha Ley, estableciéndose un cuadro
estructural en el que quedan claramente clasificadas las
deducciones por circunstancias personales y familiares,
inversiones no empresariales y aplicación de renta. Las
restantes innovaciones responden a precisiones técnicas
y de sistemática de los preceptos y, en aspectos muy
puntuales, a la conveniente adecuación del texto nor-
mativo autonómico a la normativa estatal del Impuesto
sobre la Renta.

Especial consideración merecen, por su parte, las
modificaciones introducidas por la presente Ley al ar-
tículo décimo de la citada Ley 13/1997, que atienden
a una doble finalidad: la primera, de carácter general,
la de calificar, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.tres de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autó-
nomas, las distintas reducciones en la base del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, establecidas por la
Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competen-
cias normativas, bien como análogas a las reducciones
reguladas por el Estado, y, por tanto, desplazando a estas
últimas (únicamente en el caso de la reducción por
minusvalía), o bien considerando que responden a cir-
cunstancias propias de la Comunidad Autónoma Valen-
ciana y tienen, en tal virtud, un carácter complementario
a las establecidas por el artículo 20.2 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (en los demás casos).

La segunda finalidad de la reforma del citado artículo
décimo es la de incluir algunas modificaciones en aspec-
tos concretos tales como: a) La elevación del importe
de la reducción por minusvalía; b) La limitación de la
reducción aplicable a las transmisiones de una empresa
individual o de un negocio profesional a los herederos
del grupo familiar y la ampliación de la misma, con ciertos
requisitos, a las adjudicaciones de bienes del causante
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afectos al desarrollo de la actividad empresarial o pro-
fesional del cónyuge supérstite, así como otras modi-
ficaciones técnicas necesarias para el cálculo del requi-
sito de renta del causante, y c) La ampliación del ámbito
de la reducción por transmisiones de participaciones en
entidades a los ascendientes, adoptantes y parientes
colaterales hasta el tercer grado, en defecto de descen-
dientes o adoptados, permitiéndose, además, que, en
caso de participación conjunta, los requisitos de direc-
ción en la entidad y de remuneración derivada de aquélla
se puedan cumplir en el causante o en alguna de las
personas del grupo familiar.

El capítulo III se refiere a la Ley de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, afectan-
do substancialmente a uno de los aspectos de su régi-
men económico-financiero, y, en concreto, al gravamen
por el Canon de Saneamiento de la Generalitat Valen-
ciana, configurándose dicho canon como ingreso propio
de la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales de
la Comunidad Valenciana y atribuyéndose a dicho orga-
nismo público la totalidad de las funciones gestoras rela-
cionadas con el tributo. Finalmente, la posibilidad de
aplicación simultánea de las tarifas por uso doméstico
del canon de saneamiento y de un coeficiente corrector
inferior a la unidad en los casos de consumos de agua
por usos industriales inferiores a los 3.000 metros cúbi-
cos al año, que carecía de fundamento atendiendo a
la naturaleza del impuesto, desaparece con la introduc-
ción de un nuevo apartado 4 en el artículo 23 de la
citada Ley, que desplaza el actual apartado 4 al 5.

En el capítulo IV, correspondiente a la tributación
sobre el Juego, se suprime el recargo autonómico sobre
la Tasa Fiscal sobre el Juego, en la modalidad de máqui-
nas tipos B y C, al asumirse, por razones de eficacia
y con un efecto de total neutralidad, su equivalente recau-
datorio en la propia Tasa Fiscal, mediante la técnica de
la incorporación a la cuota de esta última de la cuantía
del importe del recargo.

En materia de juego, el capítulo V incluye modifica-
ciones, que se permite la interconexión de máquinas
recreativos tipo C para otorgar premios especiales.

El capítulo VI incluye una serie de modificaciones al
texto refundido de la Ley de Cooperativas que se dirigen,
en primer lugar, a posibilitar un tratamiento legal de las
subvenciones de capital como ingresos cooperativos al
menos en la parte imputable al ejercicio económico y,
en segundo lugar, a conceder más amplias facultades
a las partes interesadas en relación con el destino del
haber líquido social de las cooperativas en el supuesto
de transformación de los mismos en otro tipo social.
También, este capítulo adiciona una nueva disposición
que obedece al deseo de posibilitar el trámite único,
ante el Registro Mercantil, en el cumplimiento de las
obligaciones de las cooperativas relativas a la legaliza-
ción de sus libros y al depósito de sus cuentas anuales.

El capítulo VII modifica la Ley de Creación del Servicio
Valenciano de Empleo y Formación para adecuar sus
funciones a cambios competenciales en materia de «eco-
nomía social» y, de otra parte, introducir la facultad de
adquirir y arrendar inmuebles entre las atribuciones que
ostenta el Director de dicho organismo autónomo.

En relación con los cánones por concesión y auto-
rización en puertos e instalaciones portuarias dependien-
tes de la Generalitat Valenciana, el capítulo VIII refunde
en un único texto de la regulación contenida en el artículo
61 de la Ley 9/1999, de 30 de diciembre, y al artículo
43 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Gestión Administrativa Financiera y de Orga-
nización de la Generalitat Valenciana, y modifica deter-
minados extremos para posibilitar una homogeneidad
entre los cánones de concesiones otorgados con ante-
rioridad a dicha regulación y los otorgados con la nor-
mativa introducida en los expresados preceptos.

El capítulo IX tiene por objeto únicamente la modi-
ficación de la disposición adicional segunda de la Ley
del Voluntariado para que resulte congruente con el con-
tenido de la misma.

El capítulo X, relativo al organismo autónomo Instituto
Valenciano de la Juventud, aborda la modificación del
régimen jurídico al que están sometidas sus actuaciones
para adecuarlo a su carácter mercantil.

El capítulo XI modifica la Ley de Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas de la
Comunicación, facultando a la Administración autonó-
mica a incoar y resolver expedientes sancionadores cuan-
do advertidos hechos constitutivos de infracciones las
entidades locales no iniciasen actuaciones sancionado-
ras.

En el capítulo XII se modifican los órganos compe-
tentes para la imposición de sanciones regulada en la
Ley de Drogodependencias y otros trastornos adictivos.

En materia de Función Pública (capítulo XIII) se supri-
me el recurso de alzada contra las resoluciones del Direc-
tor general o la Directora general, disponiendo que ponen
fin a la vía administrativa los actos dictados por el mismo.

En el capítulo XIV se introducen dos modificaciones
a la Ley de Creación del Instituto Cartográfico Valen-
ciano; la primera, estableciendo el carácter mercantil de
dicho organismo, y la segunda, modificando el órgano
que ocupa la Vicepresidencia de dicho Instituto.

De otra parte, es de destacar que se introducen, en
el capítulo XV, las medidas necesarias para garantizar
jurídicamente la transición al euro, incorporando una
serie de normas propuestas por la Subcomisión de Asun-
tos Jurídicos del Euro.

Por último en el capítulo XVI se regula la duración
máxima y el régimen del silencio administrativo de deter-
minados procedimientos que aparecen recogidos en el
anexo de la Ley, cuya regulación debe recogerse en nor-
ma con rango de ley por razón del plazo o de los efectos
del silencio, por exigencia de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las disposiciones adicionales complementan la Ley
recogiendo diversas previsiones que, por razones, entre
otras, de técnica legislativa, no se consideran suscep-
tibles de incluir en los capítulos anteriormente aludidos.

El anteproyecto de Ley fue sometido a informe del
Comité Económico y Social, y es conforme con el Consejo
Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO I

De la modificación de la Ley 12/1997, de 23 de diciem-
bre, de Tasas de la Generalitat Valenciana

Artículo 1.

Se modifica el capítulo único del Título I de la Ley
12/1997, de 23 de diciembre, que queda redactado
de la forma siguiente:

«CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos de la Escuela

Oficial de Turismo de la Generalitat»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 14 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 14. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la

prestación por la Escuela Oficial de Turismo de la
Generalitat de los servicios administrativos que se
detallan en el apartado uno del artículo 17 de esta
Ley.»
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Artículo 3.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 15. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes
de los servicios a que hace referencia el artículo
anterior. No obstante, cuando dichos servicios se
presten sin previa solicitud, la condición de sujeto
pasivo recaerá sobre las personas a quienes tales
servicios afecten.»

Artículo 4.

Queda derogado el artículo 16 de la Ley 12/1997,
de 23 de diciembre.

Artículo 5.

Se modifica el artículo 17 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, de la forma siguiente:

a) Se suprime el número 1 del apartado uno.
b) El anterior número 2 del apartado uno pasa a

ser el número 1. Asimismo, los anteriores subapartados
2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5, pasan a ser los subapartados
1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5, respectivamente.

c) Se suprimen los apartados dos y tres.

Artículo 6.

Se modifica el artículo 18 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, que queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 18. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se preste el corres-
pondiente servicio. No obstante, su pago se exigirá
por anticipado, en el momento en que se formalice
la correspondiente solicitud.»

Artículo 7.

Se añade un nuevo epígrafe 2.3 al artículo 34 de
la vigente Ley 12/1997, de 23 de diciembre, con el
siguiente tenor:

«2.3 Expedición del Diploma de Mediador de
Seguros Titulado 27,00 E.»

Artículo 8.

Se modifica el número 1 del apartado uno del artícu-
lo 111 de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, que
queda redactado de la forma siguiente:

«1. Tarjetas de lectura e investigación en archi-
vos, museos y Biblioteca Valenciana:

A) Biblioteca Valenciana:

1.1 Expedición: 6,01 E.
1.2 Renovación (cada dos años): 6,01 E.

B) Archivos y museos:

1.1 Expedición: 1,97 E.
1.2 Renovación (cada dos años): 0,97 E.»

Artículo 9.

Se modifican determinados epígrafes del artículo 135
de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, que quedan
redactados de la forma siguiente:

a) En el apartado I ENSEÑANZAS DE MÚSICA, pun-
to 2. Enseñanzas LOGSE:

«2.1.5.1 Grado superior: 7,81 E por crédito.
2.1.5.2 Repetición de asignatura: 8,41 E por

crédito.
2.1.5.3 (Suprimido).»

b) En el apartado II ENSEÑANZAS DE DANZA, pun-
to 2. Enseñanzas LOGSE:

«2.1.5.1 Grado Superior: 6,61 E por crédito.
2.1.5.2 Repetición de asignatura: 7,21 E por

crédito.
2.1.5.3 (Suprimido).»

Artículo 10.

Uno. Se modifica el apartado cinco del artículo 143
de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, que queda
redactado de la forma siguiente:

«Cinco. En los planes de estudios estructurados
en asignaturas, cuando un alumno se matricule en
una misma asignatura por segunda vez, la cuantía
se incrementará en un 10 por 100. Si se matricula
por tercera vez o sucesivas veces, el incremento
será del 50 por 100. En todo caso, cuando un alum-
no se matricule de asignaturas sueltas correspon-
dientes todas ellas a un mismo curso de un plan
de estudios estructurado en asignaturas, el importe
de la matrícula no podrá exceder del fijado para
un curso completo, o, si en alguna asignatura se
trata de tercera o posterior matrícula, del importe
del curso completo incrementado en un 50
por 100.»

Dos. Se modifica el apartado seis del artículo 143
de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, que queda
redactado de la forma siguiente:

«Seis. En los planes de estudios estructurados
por el sistema de créditos, cuando un alumno se
matricule de un crédito por segunda vez, el importe
de esta matrícula se incrementará un 10 por 100.
Si se matricula por tercera vez o posteriores el incre-
mento será del 50 por 100.»

Tres. Se modifica la Ley 12/1997, de 23 de diciem-
bre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, en la que
se incluye un nuevo apartado en el artículo 145 de la
mencionada ley, que quedaría redactado como sigue:

«Estarán exentos del pago de las tasas reguladas
en el presente capítulo los sujetos pasivos afec-
tados por una discapacidad igual o superior al 65
por 100 o igual o superior al 33 por 100 siempre
y cuando, en este último caso, los ingresos anuales
brutos de su unidad familiar no superen los
60.101,22 euros.»

Artículo 11.

Se modifica el artículo 164 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, de la forma siguiente:

a) Se añade un epígrafe 1.3 al grupo V del apartado
uno, del siguiente tenor:

«1.3 Autorización de laboratorios farmacéuti-
cos que fabrican medicamentos a base de extractos
alergénicos individualizados 769,78 E.»
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b) Se añade un epígrafe 2.4 al grupo V del apartado
Uno, del siguiente tenor:

2.4 Expedición de otro tipo de certificados
45,08 E.»

c) El texto del epígrafe 2 del grupo VI del apartado
uno queda redactado como sigue:

«Actuación en los procedimientos de registro de
comunicación de puesta en el mercado y primera
puesta en servicio de productos sanitarios de las
clases I, IIa y “a medida” de aquellas empresas que,
radicando en la Comunidad Valenciana, los fabri-
quen o introduzcan en España, así como también,
en los procedimientos de registro autonómico de
responsables de la comercialización de dichos pro-
ductos sanitarios.»

d) Se suprime el epígrafe 3 del grupo VI del apartado
uno.

e) Los epígrafes 4, 5, 6, 7, 8 (y los subgrupos 8.1,
8.2, y 8.3) y 9 del grupo VI del apartado uno pasan
a ser los epígrafes 3, 4, 5, 6, 7 (y los subgrupos 7.1,
7.2 y 7.3) y 8, respectivamente.

f) Se suprime el epígrafe 10 del grupo VI del apar-
tado uno.

g) El epígrafe 11 del grupo VI del apartado uno pasa
a ser el epígrafe 9.

Artículo 12.

Se modifica el artículo 172 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, de la forma siguiente:

a) Se suprime el epígrafe: «051 Cultivo de fibro-
blastos autólogo 12.000 pesetas».

b) Se introducen los siguientes epígrafes:

Importe
—

euros

«Código Tipo de producto o servicio

229 Plasma de aféresis de aprox. 600
cc (T500 cc) .................................. 84,14

240 Plasma de aféresis de volumen
estándar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,07

241 Procedimientos de cuarentena . . . 9,02
053 Escrutinio de anticuerpos frente

antígenos de case I y II . . . . . . . . . 30,05
242 Identificación de anticuerpos fren-

te a antígenos de clase I . . . . . . . . 90,15
243 Identificación de anticuerpos fren-

te a antígenos de clase II . . . . . . . 90,15
244 Detección del antígeno core (Elisa)

de la hepatitis C por el proce-
dimiento EIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,03

237 Cultivo celular autólogo de con-
drocitos, fibroblastos, etc. (cada
procedimiento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53

085 Unidad de Autotransfusión sangre
total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,30»

Artículo 13.

Se modifica el artículo 176 de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, de la forma siguiente:

a) Se modifica la letra A) del apartado uno, que queda
redactado de la forma siguiente:

«A. Tarifas por procesos hospitalarios. Incluyen
todas las prestaciones realizadas en el período de

hospitalización, excepto el coste de las prótesis
implantadas, que se liquidarán aparte. Igualmente
se liquidará de forma separada cualquier prestación
que se realice antes del ingreso hospitalario o des-
pués del alta, aplicando para ello las tarifas rela-
cionadas en el apartado B.

Euros
GRD Descripción

002 Craneotomía por traumatismo
en mayores de 17 años . . . . . 9.129,58

004 Intervenciones espinales . . . . . . 6.730,00
005 Intervenciones vasculares

extracraneales . . . . . . . . . . . . . . . 6.791,94
007 Otros procedimientos quirúrgi-

cos del sistema nervioso con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 7.147,56

016 Trastornos inespecíficos cere-
brovasculares con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.855,15

017 Trastornos inespecíficos cere-
brovasculares sin complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.126,64

020 Infecciones del sistema nervio-
so excepto meningitis vírica. 4.171,83

021 Meningitis víricas . . . . . . . . . . . . . . . 2.364,77
023 Coma y estupor de origen no

traumático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.288,10
026 Cefalea y convulsiones en

menores de 18 años . . . . . . . . 1.423,58
028 Coma y estupor por traumatis-

mo de menos de 1 hora, en
mayores de 17 años, con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 2.882,70

030 Coma y estupor por traumatis-
mo de menos de 1 hora, en
menores de 18 años . . . . . . . . 861,10

033 Conmoción cerebral en meno-
res de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . 726,65

034 Otros trastornos del sistema
nervioso con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.246,98

035 Otros trastornos del sistema
nervioso sin complicaciones. 1.469,14

036 Intervenciones de retina . . . . . . . 2.480,30
038 Intervenciones primarias sobre

el iris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.284,89
039 Intervenciones sobre el crista-

lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.164,32
040 Intervenciones extraoculares

excepto las orbitales en
mayores de 17 años . . . . . . . . 1.659,89

041 Procedimientos quirúrgicos
extraoculares en menores
de 18 años, excepto órbita . 1.280,01

042 Intervenciones intraoculares
excepto retina, iris y crista-
lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.774,28

047 Otros trastornos del ojo en
mayores de 17 años sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 987,95

048 Otros trastornos del ojo en
menores de 18 años . . . . . . . . 1.098,93

051 Intervenciones de las glándulas
salivares, excepto sialoade-
nectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.899,49

052 Procedimientos quirúrgicos del
labio leporino y hendidura
palatina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.298,17
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057 Intervenciones de amígdalas y
adenoides excepto amigda-
lectomía en mayores de 17
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.399,66

059 Amigdalectomía y/o adenoi-
dectomía en mayores de 17
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.078,99

060 Amigdalectomía y/o adenoi-
dectomía en menores de 18
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963,25

066 Epistaxis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.281,86
068 Otitis y otras infecciones ORL

excepto laringotraqueítis en
mayores de 17 años, con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.657,66

069 Otitis media e infecciones ORL
en mayores de 17 años sin
complicaciones, no incluidas
en GRD 071 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 994,24

072 Traumatismo nasal con defor-
midad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.120,74

073 Otros diagnósticos ORL y boca
en mayores de 17 años . . . . . 1.228,06

074 Otros diagnósticos ORL y boca
en menores 18 años . . . . . . . . 855,85

075 Intervenc iones torác icas
mayores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.543,14

076 Procedimiento quirúrgico
sobre sistema respiratorio
excepto intervenciones torá-
cicas mayores, con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.610,69

079 Infecciones e inflamaciones
respiratorias en mayores de
17 años con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.422,11

083 Traumatismos torácicos mayo-
res, con complicaciones . . . . 2.150,34

094 Neumotórax, con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.149,74

095 Neumotórax, sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.519,52

099 Signos y síntomas respirato-
rios, con complicaciones . . . 1.944,28

100 Signos y síntomas respiratorios
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.609,97

106 Bypass coronario con cateteris-
mo cardíaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.680,37

111 Procedimientos quirúrgicos
cardiovasculares mayores
sin complicaciones . . . . . . . . . . 6.769,74

113 Amputación por trastorno cir-
culatorio, excepto extremi-
dades superiores y dedos
pie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.818,40

114 Amputación de extremidad
superior/dedos de pie por
trastorno circulatorio . . . . . . . . 4.169,72

116 Implantación marcapasos car-
díaco permanente sin IAM,
ICC o shock . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.707,09

117 Revisión de marcapasos car-
díaco, excepto cambio . . . . . . 3.419,50

120 Otras intervenciones del apara-
to circulatorio . . . . . . . . . . . . . . . . 4.271,72

121 Infarto agudo de miocardio con
complicaciones cardiovas-
culares, alta con vida . . . . . . . . 4.300,96
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122 Trastornos circulatorios con
IAM, sin complicaciones car-
diovasculares sin defunción. 3.485,02

126 Endocarditis aguda y subagu-
da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.274,17

128 Tromboflebitis de venas pro-
fundas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.090,18

129 Paro cardíaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.349,60
130 Patología vascular periférica,

con complicaciones . . . . . . . . . 2.330,43
131 Trastorno vascular periférico

sin complicaciones . . . . . . . . . . 2.260,85
132 Arteriosclerosis con complica-

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.758,26
133 Arteriosclerosis sin complica-

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.041,61
134 Hipertensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.704,74
137 Trastornos cardíacos congéni-

tos y valvulares en menores
de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.359,98

139 Arritmia cardíaca y trastornos
de la conducción, sin com-
plicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.387,74

144 Otros diagnósticos circulato-
rios, con complicaciones . . . 2.975,33

145 Otros diagnósticos circulato-
rios, sin complicaciones . . . . 1.964,08

146 Resección rectal, con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.521,61

147 Resección rectal sin complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.193,60

148 Procedimientos quirúrgicos
mayores sobre intestino del-
gado y grueso, con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.425,62

149 Procedimientos quirúrgicos de
intervenciones mayores del
intestino sin complicaciones. 5.269,70

150 Liberación de adherencias peri-
toneales, con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.617,03

151 Liberación de adherencias peri-
toneales, sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.252,63

152 Procedimientos quirúrgicos de
intervenciones menores del
intestino con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.305,54

156 Intervenciones del esófago/es-
tómago/duodeno en meno-
res de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . 4.058,42

157 Intervenciones sobre ano y
estómago, con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.202,94

158 Intervenciones sobre ano y
estómago, sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.178,87

159 Procedimientos quirúrgicos de
hernia en mayores de 17
años con complicaciones,
excepto inguinal/femoral . . . 3.599,43

164 Apendicectomía con diagnósti-
co principal complicado, con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 3.642,27

165 Apendicectomía con diagnósti-
co principal complicado sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 2.713,30
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166 Apendicectomía sin diagnósti-
co principal complicado con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 3.219,34

167 Apendicectomía sin diagnósti-
co principal complicado sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.895,65

169 Intervenciones de la cavidad
oral, sin complicaciones . . . . 1.821,50

170 Otras intervenciones del apara-
to digestivo con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.921,91

171 Otras intervenciones del apara-
to digestivo sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.371,66

172 Neoplasias malignas digesti-
vas, con complicaciones . . . . 2.849,28

173 Neoplasias malignas del apara-
to digestivo sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.472,27

185 Enfermedades dentales/orales
en mayores de 17 años,
excepto extracción/repara-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.666,56

188 Otros diagnósticos del aparato
digestivo en mayores de 17
años, con complicaciones . . 2.184,18

190 Otros diagnósticos digestivos
en menores de 18 años . . . . 1.186,23

191 Intervenciones de páncreas,
hígado y «shunts», con com-
plicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.448,38

203 Neoplasias del sistema hepato-
biliar o páncreas . . . . . . . . . . . . . 2.696,13

206 Enfermedad hepática sin com-
plicaciones, excepto GRD
202-203 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.327,50

224 Intervenciones sobre hom-
bro/codo/antebrazo excep-
to articulaciones mayores,
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.862,17

228 Intervenciones sobre mano y
muñeca, articulares o no arti-
culares, con complicaciones. 1.987,68

229 Intervenciones sobre mano y
muñeca excepto articulares
mayores, sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.507,75

233 Otras intervenciones del siste-
ma musculoesquelético y
tejido conectivo, con com-
plicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.610,61

235 Fracturas de fémur . . . . . . . . . . . . . 2.890,53
237 Esguince/distensión/disloca-

ción de la cadera/pel -
vis/muslo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.993,84

239 Fractura patológica/neopla-
sias malignas musculoes-
queléticas/conectivo . . . . . . . 3.257,17

240 Trastornos del tejido conectivo
con complicaciones . . . . . . . . . 3.425,35

241 Trastornos del tejido conectivo
sin complicaciones . . . . . . . . . . 2.500,98

242 Artritis sépticas . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.502,62
244 Enfermedades óseas/artropa-

tías específicas con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.698,49

245 Enfermedades óseas/artropa-
tías específicas sin compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.860,96

246 Artropatías inespecíficas . . . . . . 1.917,68
248 Tendinitis/Miositis/Bursitis . . . 1.580,65
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249 Cuidados posteriores sistema
musculoesquelético y tejido
conectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.968,48

250 Fractura, distensión y disloca-
ción de antebrazo, mano, pie
en mayores de 17 años, con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.820,26

251 Fractura/distensión/disloca-
ción del antebrazo/ma-
no/pie en mayores de 17
años sin complicaciones . . . . 1.124,83

253 Fractura, distensión y disloca-
ción brazo, pierna excepto
pie en mayores de 17 años,
con complicaciones . . . . . . . . . 1.804,61

254 Fractura, distensión y disloca-
ción brazo, pierna excepto
pie en mayores de 17 años,
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.093,14

255 Fractura/distensión/disloca-
ción del brazo/pierna en
menores de 18 años . . . . . . . . 1.078,01

256 Otros diagnósticos musculoes-
queléticos/conectivos . . . . . . 1.776,92

259 Mastectomía subtotal por neo-
plasia maligna con compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.481,30

263 Injerto/desbridamiento cutá-
neo por úlceras/celulitis con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 6.429,25

264 Injerto/desbridamiento de piel
por úlceras piel o celulitis, sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 3.861,49

267 Intervenciones perianales y
pilonidales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.087,31

268 Procedimientos quirúrgicos
plásticos de la piel/tejido
subcutáneo/mama . . . . . . . . . . 2.635,23

269 Otros procedimientos quirúrgi-
cos de la piel/tejido subcu-
táneo/mama con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900,95

272 Alteraciones mayores de la
piel, con complicaciones . . . 2.908,60

273 Trastornos mayores de la piel
sin complicaciones . . . . . . . . . . 2.158,52

274 Neoplasias malignas de la
mama, con complicaciones. 2.936,41

275 Neoplasias malignas de mama
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.862,89

276 Enfermedades no malignas de
mama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.041,16

277 Celulitis edad en mayores de
17 años, con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.222,50

279 Celulitis edad en menores de
18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.809,33

281 Traumatismos de piel/subcutá-
neo/mama en mayores de
17 años sin complicaciones. 1.403,36

282 Traumatismos de piel/subcutá-
neo/mama en menores de
18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.148,87

283 Enfermedades menores de la
piel con complicaciones . . . . 2.810,09

288 Intervenciones por obesidad . . 3.984,60
289 Intervenciones paratiroides . . . 2.825,21
290 Intervenciones de tiroides . . . . . 2.233,37
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295 Diabetes en menores de 36
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.784,59

300 Alteraciones endocrinas, con
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 2.719,27

301 Trastornos endocrinos sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.642,96

303 Intervenciones sobre riñón,
uréter y vejiga por neoplasia. 5.249,24

304 Procedimientos quirúrgicos de
riñón/uréter/vejiga por
enfermedades no neoplási-
cas con complicaciones . . . . 5.257,28

305 Procedimientos quirúrgicos de
riñón/uréter/vejiga por
enfermedades no neoplási-
cas sin complicaciones . . . . . 3.949,08

306 Prostatectomía con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.883,07

307 Prostatectomía sin complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.295,48

310 Intervenciones transuretrales
con complicaciones . . . . . . . . . 2.741,67

311 Intervenciones transuretrales
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.752,45

314 Intervenciones uretrales en
menores de 18 años . . . . . . . . 1.902,81

315 Otras intervenciones sobre
riñón y tracto urinario . . . . . . . 3.667,76

316 Insuficiencia renal . . . . . . . . . . . . . . 3.211,07
318 Neoplasias de riñón/vías urina-

rias con complicaciones . . . . 2.827,34
319 Neoplasias de riñón/vías urina-

rias sin complicaciones . . . . . 1.938,96
322 Infecciones del riñón y tracto

urinario en menores de 18
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.297,67

323 Cálculos urinarios con compli-
caciones y/o litotripsia . . . . . . 1.672,67

324 Cálculos urinarios sin compli-
caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.273,01

325 Signos/síntomas renales/vías
urinarias en mayores de 17
años con complicaciones . . . 1.962,01

326 Signos/síntomas renales/vías
urinarias en mayores de 17
años sin complicaciones . . . . 1.326,55

327 Signos/síntomas renales/vías
urinarias en menores de 18
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.411,89

328 Estenosis uretral en mayores
de 17 años con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.109,85

329 Estenosis uretral en mayores
de 17 años sin complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.079,90

332 O t r o s d i a g n ó s t i c o s d e
riñón/vías urinarias en
mayores de 17 años sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 2.189,01

333 Otros diagnósticos del riñón y
tracto urinario en menores
de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.258,98

336 Prostatectomía transuretral
con complicaciones . . . . . . . . . 2.765,87

337 Prostatectomía transuretral sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 2.021,88

338 Intervenciones de testículo por
neoplasia maligna . . . . . . . . . . . 2.085,81
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340 Procedimiento quirúrgico de
testículo por no neoplasia
maligna en menores de 18
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.284,26

341 Intervenciones de pene . . . . . . . . 2.298,09
343 Circuncisión en menores de 18

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 884,74
346 Neoplasias malignas del apara-

to reproductor masculino
con complicaciones . . . . . . . . . 2.902,38

347 Neoplasias malignas del apara-
to reproductor masculino sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.599,18

348 Hipertrofia prostática benigna
con complicaciones . . . . . . . . . 2.022,71

349 Hipertrofia prostática benigna,
sin complicaciones . . . . . . . . . . 1.325,57

350 Inflamaciones del aparato
reproductor masculino . . . . . . 1.507,27

354 Procedimientos quirúrgicos del
útero/anexos por neoplasias
malignas no ováricas no
anexos con complicaciones. 5.012,33

358 Intervenciones del útero y
anexos, no neoplasia malig-
na, con complicaciones . . . . . 3.140,65

364 Legrado/conización por no
neoplasia maligna . . . . . . . . . . . 1.056,51

369 Trastornos menstruales/otros
trastornos del aparato repro-
ductor femenino . . . . . . . . . . . . . 844,02

370 Cesárea con complicaciones . . 2.552,70
371 Cesárea sin complicaciones . . . 2.373,96
373 Parto vaginal sin diagnóstico

complicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.242,37
374 Parto vaginal con esteriliza-

ción/dilatación/legrado . . . . 1.819,54
381 Aborto con legrado/histeroto-

mía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.074,43
382 Falsos dolores de parto . . . . . . . . 515,56
384 Otros diagnósticos preparto sin

complicaciones médicas . . . 886,34
385 Neonato muerto/trasladados a

otra unidad de agudos . . . . . . 3.614,52
386 Neonato de extrema inmadu-

rez/distres respiratorio . . . . . 12.511,32
387 Prematuro con problemas

mayores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.232,53
388 Prematuro sin problemas

mayores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.218,21
390 Neonato con otros problemas

significativos . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.804,56
391 Recién nacido normal . . . . . . . . . . 720,26
393 Esplenectomía en menores de

18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.476,14
395 Trastornos de la serie roja en

mayores de 17 años . . . . . . . . 2.210,81
396 Trastornos de la serie roja en

menores de 18 años . . . . . . . . 2.116,19
397 Trastornos de la coagulación . . 2.178,88
398 Trastornos del sistema reticu-

loendotelial/inmunología
con complicaciones . . . . . . . . . 2.815,74

400 Leucemia o linfoma con inter-
vención mayor . . . . . . . . . . . . . . . 6.244,38

401 Linfoma o leucemia no aguda
con otras intervenciones,
con complicaciones . . . . . . . . . 5.726,97
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402 Leucemia no aguda/linfoma
con otros procedimientos
quirúrgicos sin complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.941,16

404 Leucemia no aguda/linfoma
sin complicaciones . . . . . . . . . . 2.983,80

406 Trastornos mieloproliferativos
o neoplasia maligna diferen-
ciada con intervención
mayor, con complicaciones. 6.405,73

412 Antecedentes de neoplasia
con endoscopia . . . . . . . . . . . . . . 554,80

413 Otros trastornos mieloprolifera-
tivos y neoplasia maligna
diferenciada, con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.284,52

415 Intervenciones por enfermeda-
des infecciosas o parasita-
rias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.424,32

416 Septicemia en mayores de 17
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.403,14

421 Virasis en mayores de 17 años. 1.992,00
423 Otras enfermedades infeccio-

sas y parasitarias . . . . . . . . . . . . 2.955,34
424 Procedimientos quirúrgicos

con diagnóstico principal
por enfermedad mental . . . . . 4.924,69

428 Trastornos de la personalidad
y de la impulsividad . . . . . . . . . 3.104,16

435 Abuso/dependencia del alco-
hol/drogas/desintoxica-
ción/otros síntomas sin
complicaciones . . . . . . . . . . . . . . 1.967,49

439 Injerto de piel por lesiones . . . . 4.573,25
441 Intervenciones en la mano por

heridas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.255,77
442 Otras intervenciones por lesio-

nes con complicaciones . . . . 5.514,45
443 Otras intervenciones por heri-

das, sin complicaciones . . . . 2.632,98
444 Lesión traumática en mayores

de 17 años con complica-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.478,69

446 Lesión traumática en menores
de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.301,64

449 Intoxicaciones en mayores de
17 años con complicacio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.375,28

451 Envenenamiento/efecto tóxico
de fármacos en menores de
18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 947,13

452 Complicaciones del tratamien-
to con complicaciones . . . . . . 2.236,30

454 Otras lesiones/envenenamien-
to/efectos tóxicos con com-
plicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.728,89

456 Quemado con traslado a otros
centros agudos . . . . . . . . . . . . . . 4.027,29

460 Quemaduras no extensas sin
intervención . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.348,83

462 Rehabilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.398,92
463 Signos y síntomas con com-

plicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.387,12
464 Signos y síntomas sin compli-

caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.616,53
465 Cuidados postoperatorios con

historia de neoplasia malig-
na como diagnóstico secun-
dario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.070,96

Euros
GRD Descripción

467 Otros factores que influencian
el estado de salud . . . . . . . . . . . 679,04

473 Leucemia aguda sin interven-
ción mayor, en mayores de
17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.968,40

479 Otras intervenciones vascula-
res, sin complicaciones . . . . . 3.599,45

483 Traqueostomía, excepto en
diagnósticos de cara, boca y
cuello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.344,47

490 HIV con otra condición rela-
cionada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.492,86»

b) El párrafo segundo del epígrafe 1.2. Atención
ambulatoria, de la letra B) del apartado uno, queda redac-
tado de la siguiente forma:

«La urgencia hospitalaria incluirá todas las pres-
taciones que se realicen hasta el alta en urgencias
cuando la duración de la estancia sea menor de
48 horas. Si la duración de la estancia supera este
tiempo, se facturará según las tarifas recogidas en
el epígrafe 1.1 para la hospitalización. La tarifa de
la urgencia hospitalaria se aplicará con indepen-
dencia de que se produzca el ingreso o no del
paciente.»

c) Se modifica el subepígrafe 01-02-01 Urgencia
hospitalaria, del epígrafe 1.2. Atención ambulatoria, de
la letra B) del apartado uno, queda redactado de la
siguiente forma:

«01-02-01 Urgencia hospitalaria . 146,89 E»

d) Se modifica el subepígrafe 02-01-06 Colangio-
grafía, incluida la CPRE, del epígrafe 2.1. Radiodiagnós-
tico, de la letra B) del apartado uno, que queda redactado
de la siguiente forma:

«02-01-06 Colangiografía . . . . . . . . . 48,45 E»

e) Se modifica el subepígrafe 02-01-14 TAC simple,
del epígrafe 2.1. Radiodiagnóstico,la letra B) del apartado
uno, tado de la siguiente forma:

«02-01-14 TAC simple . . . . . . . . . . . . 96,88 E»

f) Se modifica el subepígrafe 02-01-15 TAC doble,
del epígrafe 2.1. Radiodiagnóstico, de la letra B) del apar-
tado uno, queda redactado de la siguiente forma:

«02-01-15 TAC doble . . . . . . . . . . . . . 143,76 E»

g) Se añaden los siguientes subepígrafes al epígrafe
2.1 Radiodiagnóstico, de la letra B) del apartado uno:

«02-01-62 Colangio-pancreoto-
g r a f í a r e t ó g r a d a
endoscópica (CPRE) . . 48,45 E

02-01-63 Colangiografía tranpa-
rietohepática . . . . . . . . . . 261,83 E

02-01-64 Endoprótesis ureteral,
sin incluir la prótesis . . 753,21 E»
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h) Se añaden los siguientes subepígrafes al epígrafe
2.11 Otras pruebas diagnósticas y terapéuticas, de la
letra B) del apartado uno:

«02-11-05 Espirometría . . . . . . . . . . . 37,96 E
02-11-06 Test de difusión de

monóxido de carbono. 108,69 E»

i) Se modifica el subepígrafe 02-17-01 Litotricia
renal extracorpórea, del epígrafe 2.17 Litotricia renal
extracorpórea, de la letra B) del apartado uno, que queda
redactado de la siguiente forma:

«02-17—01 Litotricia renal extra-
corpórea . . . . . . . . . . . . . . . 818,82 E»

j) Se añaden dos nuevos epígrafes 2.18 y 2.19 a
la letra B) del apartado uno:

«2.18. Tratamiento del dolor, procedimientos
intervencionistas ambulatorios.

02-18-01 Bloqueo simpático
diagnóstico o terapéu-
tico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,65 E

02-18-02 B loqueo somát ico
diagnóstico o terapéu-
tico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,65 E

02-18-03 Prueba endovenosa de
regitina . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,13 E

02-18-04 Prueba espinal dife-
rencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258,99 E

02-18-05 Termografía . . . . . . . . . . . 83,96 E
02-18-06 Exploración de puntos

gatillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,23 E
02-18-07 Bloqueo nervioso dosis

única . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,30 E
02-18-08 Bloqueo nervioso con-

tinuo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,19 E
02-18-09 B l o q u e o r e g i o n a l

endovenoso . . . . . . . . . . . 159,40 E
02-18-11 Infiltración periférica

de puntos gatillo con
anestesia local . . . . . . . . 37,88 E

02-18-12 Infiltración periférica
de puntos gatillo con
toxina botulínica . . . . . . 587,65 E

02-18-13 Infiltración periférica
articular con sod . . . . . . 176,69 E

02-18-14 Infiltración periférica
articular con corticoi-
des . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,42 E

02-18-15 Infiltración periférica
articular con ácido
hialurónico . . . . . . . . . . . . . 176,69 E

02-18-16 Venoclisis . . . . . . . . . . . . . . 70,23 E
02-18-18 Iontoforesis . . . . . . . . . . . . 82,46 E
02-18-19 Electroestimulación

nerviosa transcutánea
(TENS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,22 E

02-18-21 Cuidados quirúrgicos . 16,65 E
02-18-22 Programación de neu-

roestimulador implan-
tado simple . . . . . . . . . . . . 21,07 E

02-18-23 Programación de neu-
roestimulador implan-
tado de doble canal . . . 39,69 E

02-18-24 P r o g r a m a c i ó n d e
radiofrecuencia . . . . . . . 30,38 E

02-18-25 Técnica de infusión
espinal: relleno y pro-
gramación de bomba
por telemetría . . . . . . . . . 98,01 E

02-18-26 Técnica de infusión
espinal: relleno de
bomba de flujo fijo . . . . 98,01 E

02-18-27 Técnica de infusión
espinal: relleno y pro-
gramación de bomba
electrotécnica de infu-
s i ó n a m b u l a t o r i a
externa . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,01 E

02-18-28 Técnica de infusión
sistemática . . . . . . . . . . . . 213,38 E

2.19 Tratamiento del dolor, procedimientos quirúr-
gicos en la unidad del dolor.

02-19-01 Bloqueo simpático
paravertebral . . . . . . . . . . 255,28 E

02-19-02 Bloqueo neurolítico
epidural o subaracnoi-
deo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,97 E

02-19-03 Infiltración sacroilíaca 171,47 E
02-19-04 Catéteres espinales

tunelizados con/sin
bomba de infusión
externa . . . . . . . . . . . . . . . . . 379,25 E»

k) Se modifica el subepígrafe 03-00-08 del epígrafe
3 Atención primaria, de la letra B) del apartado uno,
que queda redactado de la siguiente forma:

«03-00-08 Inyectables, curas y
otros cuidados de
enfermería . . . . . . . . . . . . . 13,82 E»

l) Se modifica el epígrafe 5.1 Transporte en ambu-
lancias, de la letra B) del apartado uno, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«05-01-01 Servicio de ambulan-
cia no asistida en trans-
porte urbano . . . . . . . . . . . . 15,21 E

05-01-02 Servicio de ambulan-
cia no asistida en trans-
porte inteurbano, infe-
rior a 30 kilómetros . . . 23,14 E

05-01-03 Servicio de ambulan-
cia no asistida en trans-
porte interurbano,
superior a 30 kilóme-
tros e inferior a 150
kilómetros . . . . . . . . . . . . . 39,67 E

05-01-04 Servicio de ambulan-
cia no asistida en trans-
porte interurbano,
superior a 150 kilóme-
tros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165,28 E

05-01-05 Servicio de ambulan-
cia asistida en trans-
porte urbano . . . . . . . . . . 171,89 E

05-01-06 Servicio de ambulan-
cia asistida en trans-
porte interurbano infe-
rior a 30 kilómetros . . . 185,11 E

05-01-07 Servicio de ambulan-
cia asistida en trans-
porte interurbano,
superior a 30 kilóme-
tros e inferior a 150
kilómetros . . . . . . . . . . . . . 231,39 E

05-01-08 Servicio de ambulan-
cia no asistida en trans-
porte interurbano,
superior a 150 kilóme-
tros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429,72 E»
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m) Se añade un nuevo subepígrafe 07-00-03 al epí-
grafe 7 Informes clínicos, de la letra B) del apartado
uno:

«07-00-03 Informe de valoración
de discapacidad . . . . . . . 117,58 E»

CAPÍTULO II

De modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, de la Generalitat Valenciana, por el que regula
el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas y restantes tributos cedidos

Artículo 14.

Se modifica el artículo cuarto de la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedi-
dos, incorporando dos nuevas letras, b) y g), y dándole
nueva redacción con el siguiente tenor:

«Uno. Conforme a lo dispuesto en la letra b)
del apartado dos del artículo anterior, las deduc-
ciones autonómicas son las siguientes:

a) Por nacimiento o adopción durante el perío-
do impositivo del tercero o sucesivos hijos: 150,25
euros por contribuyente por cada hijo nacido o
adoptado durante el período impositivo, que sea
su tercer o posterior hijo, siempre que, además,
haya convivido dicho hijo con el contribuyente inin-
terrumpidamente desde su nacimiento o adopción
hasta el final del citado período.

b) Por ostentar, a la fecha del devengo del
impuesto, el título de familia numerosa, expedido
por el órgano competente en materia de servicios
sociales de la Generalitat Valenciana o por los órga-
nos correspondientes del Estado o de otras Comu-
nidades Autónomas, la cantidad que proceda de
entre las siguientes:

180 euros cuando se trate de familia numerosa
de primera categoría.

300 euros cuando se trate de familia numerosa
de segunda categoría.

420 euros cuando se trate de familia numerosa
de categoría de honor.

Asimismo, tendrán derecho a esta deducción
aquellos contribuyentes que, reuniendo las condi-
ciones para la obtención del título de familia nume-
rosa a la fecha del devengo del impuesto, hayan
presentado, con anterioridad a la misma, solicitud
ante el órgano competente en materia de servicios
sociales para la expedición de dicho título. En tal
caso, si se denegara la solicitud presentada, deberá
pagarse la parte del Impuesto que se hubiera deja-
do de ingresar como consecuencia de la deducción
practicada, así como sus intereses de demora.

Las condiciones necesarias para la consideración
de familia numerosa y su clasificación por cate-
gorías se determinarán con arreglo a lo establecido
en la Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protección
a las Familias Numerosas.

Esta deducción se practicará por el contribuyen-
te con quien convivan los restantes miembros de
la familia numerosa. Cuando más de un contribu-
yente tenga derecho a la aplicación de esta deduc-
ción, su importe se prorrateará entre ellos.

La aplicación de esta deducción resulta compa-
tible con la recogida en la letra a) precedente, rela-
tiva al nacimiento o adopción del tercer hijo o
sucesivos.

c) Para contribuyentes minusválidos de edad
igual o superior a sesenta y cinco años: 160 euros
por cada contribuyente, siempre que éste cumpla,
simultáneamente, los dos siguientes requisitos:
1) Tener, al menos, sesenta y cinco años a la fecha
de devengo del impuesto; 2) Ser invidente, muti-
lado o inválido físico o psíquico, congénito o sobre-
venido, en el grado igual o superior al 33 por 100.
La condición de minusválido se acreditará mediante
el correspondiente certificado expedido por los
órganos competentes en materia de servicios socia-
les de la Generalitat Valenciana o por los órganos
correspondientes del Estado o de otras Comuni-
dades Autónomas.

En cualquier caso, no procederá esta deducción,
si como consecuencia de la situación de discapa-
cidad contemplada en el apartado 2 del párrafo
anterior, el contribuyente percibe algún tipo de
prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa reguladora del Impuesto, se halla exen-
ta en el mismo.

d) Por la realización por uno de los cónyuges
de la unidad familiar de labores no remuneradas
en el hogar: 120,20 euros.

Se entenderá que uno de los cónyuges realiza
estas labores cuando en una unidad familiar de
las previstas en el artículo 68, apartado 1, regla
1ª, de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
sólo uno de sus miembros perciba rendimientos
del trabajo, de las actividades económicas o impu-
taciones de bases imponibles de entidades en régi-
men de transparencia fiscal.

Serán requisitos para el disfrute de esta deduc-
ción:

1.o Que la base liquidable general de la unidad
familiar no supere la cantidad de 12.020,24 euros.

2.o Que a ninguno de los miembros de la uni-
dad familiar le sean imputadas rentas inmobiliarias,
ni obtenga ganancias o pérdidas patrimoniales, ni
rendimientos del capital inmobiliario, ni del mobi-
liario en cuantía superior a 300,51 euros.

3.o Que tengan dos o más descendientes que
den derecho a la correspondiente reducción en con-
cepto de mínimo familiar.

e) Por cantidades destinadas a la adquisición
de su primera vivienda habitual por contribuyentes
de edad igual o inferior a treinta y cinco años: el
3 por 100 de las cantidades satisfechas durante
el período impositivo por la adquisición de la vivien-
da que constituya o vaya a constituir la primera
residencia habitual del contribuyente, excepción
hecha de la parte de las mismas correspondiente
a intereses. A estos efectos, se estará al concepto
de vivienda habitual recogido en la normativa esta-
tal reguladora del impuesto. En cualquier caso, para
la práctica de esta deducción se requerirá: 1) Que
el resultado obtenido al adicionar a la base impo-
nible del contribuyente su mínimo personal y fami-
liar y las reducciones de los rendimientos prove-
nientes de sus distintas fuentes de renta a las que,
en su caso, tenga derecho, salvo las correspon-
dientes a los rendimientos de actividades econó-
micas, no sea superior a dos veces el salario mínimo
interprofesional garantizado para mayores de 18
años correspondiente al período impositivo;
2) Que la edad del contribuyente, a la fecha de
devengo del impuesto, sea igual o inferior a treinta
y cinco años.

f) Por cantidades destinadas a la adquisición
o rehabilitación de vivienda habitual, procedentes
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de ayudas públicas: 90,15 euros por cada contri-
buyente, siempre que éste haya efectivamente des-
tinado, durante el período impositivo, a la adqui-
sición o rehabilitación de la vivienda que constituya
o vaya a constituir su residencia habitual, canti-
dades procedentes de una subvención a tal fin con-
cedida por la Generalitat Valenciana, con cargo a
su propio presupuesto o al del Estado. A estos efec-
tos: 1) Se estará al concepto de vivienda habitual
recogido en la normativa estatal reguladora del
impuesto; 2) Las citadas cantidades se entende-
rán efectivamente destinadas a la adquisición o
rehabilitación de acuerdo con las reglas de impu-
tación temporal de ingresos establecidas en la nor-
mativa estatal reguladora del impuesto. A estos mis-
mos efectos, la rehabilitación deberá ser calificada
como actuación protegible, de conformidad con la
normativa reguladora de este tipo de actuaciones
vigente en cada momento. En ningún caso podrán
ser beneficiarios de esta deducción los contribu-
yentes que tengan derecho a la deducción con-
templada en la letra e) de este mismo apartado.

g) Por arrendamiento de la vivienda habitual:
El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en
el período impositivo, con el límite de 180 euros.

Serán requisitos para el disfrute de esta deduc-
ción los siguientes:

1.o Que se trate del arrendamiento de la vivien-
da habitual del contribuyente, ocupada efectiva-
mente por él mismo, siempre que la fecha del con-
trato sea posterior al 23 de abril de 1998 y su
duración sea igual o superior a un año.

2.o Que se haya constituido el depósito de la
fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valen-
ciana.

3.o Que, durante al menos la mitad del periodo
impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los
miembros de su unidad familiar sean titulares, del
pleno dominio o de un derecho real de uso o dis-
frute, de otra vivienda distante a menos de 100
kilómetros de la vivienda arrendada.

4.o Que el contribuyente no tenga derecho en
el mismo período impositivo a deducción alguna
por inversión en vivienda habitual, con excepción
de la correspondiente a las cantidades depositadas
en cuentas vivienda.

5.o Que la suma de las partes general y especial
de la base imponible, antes de computar el mínimo
personal y familiar, no sea superior a 21.035 euros
en declaración individual o a 30.500 euros en
declaración conjunta.

h) Por donaciones con finalidad ecológica: el
20 por 100 de las donaciones efectuadas durante
el período impositivo en favor de cualquiera de las
siguientes entidades:

1) La Generalitat Valenciana y las Corporacio-
nes Locales de la Comunidad Valenciana. A estos
efectos, cuando la donación consista en dinero, las
cantidades recibidas quedarán afectas en el pre-
supuesto del donatario a la financiación de pro-
gramas de gasto que tengan por objeto la defensa
y conservación del medio ambiente. De conformi-
dad con ello, en el estado de gastos del presupuesto
de cada ejercicio se consignará crédito en dichos
programas por un importe como mínimo igual al
de las donaciones percibidas durante el ejercicio
inmediatamente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de
cualquiera de las Administraciones Territoriales
citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social
sea la defensa y conservación del medio ambiente.
Las cantidades recibidas por estas entidades que-
darán sometidas a las mismas reglas de afectación
recogidas en el citado número 1).

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas
en el artículo 41 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, siempre que su fin exclusivo sea la defensa
del medio ambiente y se hallen inscritas en los
correspondientes registros de la Comunidad Valen-
ciana.

i) Por donaciones relativas al Patrimonio Cul-
tural Valenciano.

1. El 10 por 100 de las donaciones puras y
simples efectuadas durante el período impositivo
de bienes que, formando parte del Patrimonio Cul-
tural Valenciano, se hallen inscritos en el Inventario
General del citado patrimonio, de acuerdo con la
normativa legal autonómica vigente, siempre que
se realicen a favor de cualquiera de las siguientes
entidades: 1) La Generalitat Valenciana y las Cor-
poraciones Locales de la Comunidad Valenciana;
2) Las entidades públicas de carácter cultural
dependientes de cualquiera de las Administracio-
nes Territoriales citadas en el número 1) anterior;
3) Las Universidades Públicas de la Comunidad
Valenciana; 4) Las entidades sin fines lucrativos
reguladas en el artículo 41 de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General, siempre que persigan
fines de naturaleza exclusivamente cultural y se
hallen inscritas en los correspondientes registros
de la Comunidad Valenciana.

2. El 5 por 100 de las cantidades dinerarias
donadas a cualquiera de las entidades a las que
se refiere el número 1 anterior para la conservación,
reparación y restauración de los bienes que, for-
mando parte del Patrimonio Cultural Valenciano,
se hallen inscritos en su Inventario General. A estos
efectos, cuando el donatario sea alguna de las enti-
dades contempladas en los apartados 1), 2) y 3)
del citado número 1 las cantidades recibidas que-
darán afectas, en los mismos términos recogidos
en el apartado 1) de la letra g) anterior, a la finan-
ciación de programas de gasto que tengan por obje-
to la conservación, reparación y restauración de
obras de arte y, en general, de bienes con valor
histórico, artístico o cultural.

3. El 5 por 100 de las cantidades destinadas
por los titulares de bienes pertenecientes al Patri-
monio Cultural Valenciano inscritos en el Inventario
General del mismo a la conservación, reparación
y restauración de los citados bienes.

Dos. La aplicación de las deducciones recogi-
das en las letras e) y f) del apartado Uno precedente
requerirá que el importe comprobado del patrimo-
nio del contribuyente al finalizar el período impo-
sitivo exceda del valor que arrojase su comproba-
ción al comienzo del mismo, en, al menos, la cuantía
de las inversiones realizadas. A estos efectos, no
se computarán los incrementos o disminuciones
de valor experimentados durante el citado período
impositivo por los bienes que al final del mismo
sigan formando parte del patrimonio del contribu-
yente. Asimismo, la base de la deducción a la que
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se refiere el número 3 de la letra i) del citado apar-
tado Uno no podrá superar el 20 por 100 de la
base liquidable del contribuyente.

Tres. Para tener derecho a las deducciones
contempladas en la letra h) y en los números 1
y 2 de la letra i), ambas del apartado Uno anterior,
se deberá acreditar la efectividad de la donación
efectuada, así como el valor de la misma, mediante
certificación expedida por la entidad donataria en
la que, además del número de identificación fiscal
y de los datos de identificación personal del donan-
te y de la entidad donataria, se hagan constar los
siguientes extremos:

1) Fecha e importe del donativo, cuando éste
sea dinerario.

2) Documento público u otro documento
auténtico acreditativo de la entrega del bien dona-
do, cuando se trate de donaciones en especie. En
relación con las donaciones a las que se refiere
el número 1 de la letra i) será mención inexcusable
del documento el número de identificación que en
el Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano corresponda al bien donado.

3) Mención expresa del carácter irrevocable de
la donación. En cualquier caso, la revocación de
la donación determinará la obligación de ingresar
las cuotas correspondientes a los beneficios dis-
frutados en el período impositivo en el que dicha
revocación se produzca, sin perjuicio de los inte-
reses de demora que procedan.

4) Mención expresa de que la entidad dona-
taria se encuentra incluida entre las reguladas en
los artículos 41 a 45, ambos inclusive, de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, cuando la dona-
ción se efectúe a favor de las entidades a las que
se refieren los apartados 3) de la letra h) y 4) del
número 1 de la letra i).

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de dona-
ciones en especie, a la citada certificación deberá
acompañarse otra acreditativa del valor de los bie-
nes donados. Corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente la expe-
dición de dicha certificación acreditativa del valor
en relación con los bienes a los que se refiere la
letra h) del apartado Uno anterior y a la Conselleria
competente en materia de cultura cuando se trate
de aquellos otros a los que se refiere la letra i)
de dicho apartado.»

Artículo 15.

Se da nueva redacción al artículo quinto de la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat
Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
restantes tributos cedidos, cuyo tenor es el siguiente:

«Artículo quinto. Opción por la tributación con-
junta.

Las normas recogidas en este Capítulo resultarán
aplicables a aquellos contribuyentes que, hallán-
dose integrados en una unidad familiar, hayan opta-
do por la tributación conjunta, de acuerdo con la
normativa estatal reguladora del Impuesto.»

Artículo 16.

Se da nueva redacción al apartado dos del artículo
séptimo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de

la Generalitat Valenciana, por la que se regula el tramo
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y restantes tributos cedidos, cuyo tenor es el
siguiente:

«Dos. A efectos del apartado anterior, y sin per-
juicio de lo dispuesto en los puntos 1.o de la letra d)
y 5.o de la letra g) del apartado Uno del artículo
cuarto de esta Ley, por lo que a las deducciones
autonómicas se refiere, se imputarán a la unidad
familiar aquellas que hubieran correspondido a sus
distintos miembros si éstos hubiesen optado por
la tributación individual, teniendo en cuenta para
ello las reglas de individualización de los distintos
componentes de renta contenidos en la normativa
estatal reguladora del Impuesto.»

Artículo 17.

Se modifica el artículo décimo de la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedi-
dos, dándole nueva redacción con el siguiente tenor:

«Para el cálculo de la base liquidable del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, en las trans-
misiones mortis causa resultarán aplicables las
siguientes reducciones:

Uno. Con el carácter de reducción análoga a
la aprobada por el Estado con la misma finalidad,
en las adquisiciones por personas con minusvalía
física, psíquica o sensorial, se aplicará, con carácter
general, una reducción de 120.000 euros, además
de las que pudieran corresponder en función del
grado de parentesco con el causante. No obstante,
cuando el grado de discapacidad sea igual o supe-
rior al 65 por 100, la reducción antes citada será
de 240.000 euros.

Dos. Por circunstancias propias de la Comu-
nidad Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación
de las reducciones previstas en el artículo 20.2
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás
reducciones reguladas en las leyes especiales:

1.o) En el supuesto de transmisión de una
empresa individual agrícola a favor del cónyuge,
descendientes o adoptados del causante la base
imponible del impuesto se reducirá en el 95
por 100 del valor de la empresa transmitida, siem-
pre que se cumplan, simultáneamente, los siguien-
tes requisitos: 1) Que dicha empresa no haya
constituido, durante los cuatro años anteriores al
devengo del impuesto, la principal fuente de renta
del causante; 2) Que el causante haya ejercido
la actividad constitutiva de dicha empresa, durante
los cuatro años anteriores al devengo del impuesto,
de forma habitual, personal y directa; 3) Que la
empresa por esta vía adquirida se mantenga en
el patrimonio del adquiriente durante los cinco años
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
aquél fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

Cuando no existan descendientes o adoptados,
la reducción a la que se refiere el párrafo anterior
resultará aplicable, siempre que se den los requi-
sitos indicados en el mismo, a las adquisiciones
efectuadas por los ascendientes, adoptantes y
parientes colaterales, hasta el tercer grado, del cau-
sante. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá
derecho, igualmente, a la citada reducción.



4832 Jueves 7 febrero 2002 BOE núm. 33

En caso de no cumplirse el requisito al que se
refiere el apartado 3) del primer párrafo anterior
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubie-
ra dejado de ingresar como consecuencia de la
reducción practicada, así como sus intereses de
demora.

2.o) En los supuestos de transmisiones de bie-
nes del patrimonio histórico artístico resultará apli-
cable una reducción para aquellos inscritos en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural, en
el Inventario General del Patrimonio Cultural Valen-
ciano, o que antes de finalizar el plazo para pre-
sentar la declaración por este Impuesto se inscriban
en cualquiera de estos Registros, siempre que sean
cedidos para su exposición en las siguientes con-
diciones: 1.o) Que la cesión se efectúe a favor
de la Generalitat Valenciana, Corporaciones Locales
de la Comunidad Valenciana, Museos de titularidad
pública de la Comunidad Valenciana u otras ins-
tituciones culturales dependientes de los entes
públicos territoriales de la Comunidad Valenciana.
2.o) Que el bien se ceda gratuitamente, para su
exposición al público.

La reducción será, en función del período de
cesión del bien, del siguiente porcentaje del valor
del mismo:

Del 95 por 100, para cesiones de más de 20
años.

Del 50 por 100, para cesiones de más de 10
años.

Del 25 por 100, para cesiones de más de 5
años.

3.o) En los casos de transmisiones de una
empresa individual o de un negocio profesional a
favor del cónyuge, descendientes o adoptados del
causante, o, cuando no existan descendientes o
adoptados, en favor del cónyuge, ascendientes,
adoptantes y parientes colaterales hasta el tercer
grado, se aplicará a la base imponible una reduc-
ción del 95 por 100 del valor neto de los elementos
patrimoniales afectos a la empresa o al negocio,
siempre que se mantenga por el adquirente en acti-
vidad durante un periodo de 10 años a partir del
fallecimiento del causante, salvo que aquél falle-
ciera a su vez dentro de dicho período.

En el caso de no cumplirse el plazo de perma-
nencia en actividad al que se refiere el párrafo ante-
rior, deberá abonarse la parte del impuesto que
se hubiese dejado de ingresar como consecuencia
de la reducción practicada, así como los intereses
de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el causante
de forma habitual, personal y directa.

b) Que dicha actividad constituya la mayor
fuente de renta del causante, entendiendo por tal
la que proporcione un importe superior de los ren-
dimientos del trabajo o de las actividades econó-
micas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siem-
pre que se cumplan las condiciones en cada caso
establecidas, todas aquellas remuneraciones que
traigan causa de las participaciones del causante
que disfruten de reducción conforme a lo estable-
cido en el punto 4.o del presente apartado Dos
y en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de
la Ley 29/1.987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más
actividades de forma habitual, personal y directa,
la reducción alcanzará a todos los bienes y dere-

chos afectos a las mismas, considerándose que su
mayor fuente de renta a estos efectos viene deter-
minada por el conjunto de los rendimientos de
todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción
respecto del valor neto de los bienes del causante
afectos al desarrollo de la actividad empresarial o
profesional del cónyuge sobreviviente, cuando éste
sea el adjudicatario de los bienes. En tal caso, los
requisitos a los que hacen referencia las letras a),
b) y c) anteriores se habrán de cumplir en el cón-
yuge adjudicatario, el cual quedará igualmente obli-
gado al mantenimiento en actividad de la empresa
individual o del negocio profesional durante el plazo
de 10 años a partir del fallecimiento del causante,
salvo que aquél falleciera a su vez dentro de dicho
período. En el caso de no cumplirse el citado plazo
de permanencia en actividad, deberá abonarse la
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingre-
sar como consecuencia de la reducción practicada
y los intereses de demora.

4.o) En los casos de transmisiones de partici-
paciones en entidades en favor del cónyuge, des-
cendientes o adoptados del causante, o, cuando
no existan descendientes o adoptados, en favor
del cónyuge, ascendientes, adoptantes y parientes
colaterales hasta el tercer grado, se aplicará una
reducción del 95 por 100 del valor de las parti-
cipaciones, en la parte que corresponda a la pro-
porción existente entre los activos necesarios para
el ejercicio de la actividad empresarial o profesional,
minorados con el importe de las deudas que derivan
del mismo, y el valor del patrimonio neto de la
entidad, siempre que las mismas participaciones
se mantengan por el adquirente durante un periodo
de diez años a partir del fallecimiento del causante,
salvo que aquél falleciera a su vez dentro de dicho
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito
de permanencia patrimonial de las participaciones,
deberá abonarse la parte del impuesto que se
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de
la reducción practicada, así como los intereses de
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad no tenga por actividad prin-
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario. A estos efectos se entenderá que una enti-
dad tiene esta finalidad cuando más de la mitad
de su activo sean bienes inmuebles que no se
encuentren afectos al desarrollo de actividades eco-
nómicas de carácter empresarial o sean valores.

b) Que la participación del causante en el capi-
tal de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de
forma individual, o del 20 por 100 de forma con-
junta con sus ascendientes, descendientes, cónyu-
ge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga
el parentesco su origen en la consanguinidad, en
la afinidad o en la adopción.

c) Que el causante o, en el caso de partici-
pación conjunta, alguna de las personas del grupo
familiar al que se refiere el punto anterior, ejerzan
efectivamente funciones de dirección en la entidad
y que la retribución que perciba por ello suponga
la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la
que proporcione un importe superior de los ren-
dimientos del trabajo o de las actividades econó-
micas. A tales efectos, no se tendrán en cuenta
los rendimientos de las actividades económicas
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reduc-
ción en el Impuesto, y, cuando un mismo causante
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sea directamente titular de participaciones en
varias entidades, y en ellas concurran las restantes
condiciones exigidas por las letras anteriores, el
cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se
efectuará de forma separada para cada una de
dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos
derivados de las funciones de dirección en las otras
entidades.»

CAPÍTULO III

De modificación de la Ley 2/1992, de 26 de marzo,
de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comu-

nidad Valenciana

Artículo 18.

Se modifica el apartado 3 del artículo catorce de la
Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de las
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, que que-
dará redactado como sigue:

«3. La Entidad Pública de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana tie-
ne por objeto la gestión y explotación de insta-
laciones y servicios, y la ejecución de obras de
infraestructuras para abastecimiento de agua de
carácter general y de tratamiento, depuración y,
en su caso, reutilización de las aguas depuradas,
así como la gestión tributaria del canon de sanea-
miento establecido en esta ley.»

Artículo 19.

Uno. Se introduce una nueva letra a) en el apar-
tado 1 del artículo dieciocho de la Ley 2/1992, de 26
de marzo, de Saneamiento de las Aguas Residuales de
la Comunidad Valenciana, con la siguiente redacción:

«a) El rendimiento del canon de saneamiento
de aguas residuales de la Comunidad Valenciana.»

Dos. Las actuales letras a), b), c), d) y e) del apar-
tado 1 del artículo dieciocho de la Ley 2/1992, de 26
de marzo, de Saneamiento de las Aguas Residuales de
la Comunidad Valenciana, pasan a ser las letras b), c),
d), e) y f).

Artículo 20.

Se modifica el apartado 1 del artículo veinte de la
Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las
aguas residuales de la Comunidad Valenciana, que que-
dará redactado como sigue:

«1. A los efectos previstos en el artículo ante-
rior, se exigirá un canon de saneamiento, que ten-
drá la naturaleza de impuesto y la consideración
de ingreso específico del régimen económico-finan-
ciero de la Entidad Pública de Saneamiento de las
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana,
debiéndose destinar su recaudación, exclusivamen-
te, a la realización de los fines recogidos en la pre-
sente Ley.»

Artículo 21.

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 del artículo
veintitrés de la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Sanea-

miento de las Aguas Residuales de la Comunidad Valen-
ciana, con la redacción que se indica a continuación:

«4. Salvo en aquellos casos en los que regla-
mentariamente los sujetos pasivos estén obligados
a declarar la caracterización de sus vertidos, los
consumos por usos industriales que, en cómputo
anual, no superen los 3.000 metros cúbicos de
agua, tendrán, a los efectos de esta Ley, la con-
sideración de usos domésticos, no siéndoles de apli-
cación lo dispuesto en los párrafos precedentes
de este artículo.»

Dos. El actual apartado 4 del artículo veintitrés de
la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de
las Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, pasa
a ser el apartado 5.

Artículo 22.

Se suprime el apartado 3 del artículo veintiséis de
la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de
las aguas residuales de la Comunidad Valenciana.

Artículo 23.

Se modifica el artículo veintisiete de la Ley 2/1992,
de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales
de la Comunidad Valenciana, que quedará redactado
como sigue:

«Artículo veintisiete. Gestión del canon de sanea-
miento.

1. La gestión del canon de saneamiento corres-
ponde a la Entidad Pública de Saneamiento de las
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, y
su percepción se efectuará por la misma, direc-
tamente a los contribuyentes o a través de enti-
dades suministradoras de agua, consorcios o enti-
dades públicas, quienes ingresarán lo recaudado
a favor de aquélla, en los plazos que se establezcan
reglamentariamente.

2. La Entidad Pública de Saneamiento de las
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana
podrá comprobar e investigar los hechos, actos,
situaciones, actividades, explotaciones, valoracio-
nes y demás circunstancias que integren o con-
dicionen el hecho imponible, la base imponible y
los demás elementos necesarios para la determi-
nación y percepción del rendimiento del canon de
saneamiento, y, en particular, el consumo del agua,
las características de las aguas residuales y los
demás datos necesarios para la determinación de
la carga contaminante de aquéllas, así como la fac-
turación y cobro del canon por las entidades sumi-
nistradoras.

3. En todo caso, corresponde a la Intervención
de la Generalitat Valenciana la fiscalización de la
gestión del canon de saneamiento, en la forma esta-
blecida reglamentariamente.

4. En el supuesto de que el canon de sanea-
miento no sea satisfecho en el período de ingreso
voluntario, podrá utilizarse la vía de apremio para
su exacción.»

Artículo 24.

Se modifica la disposición adicional de la Ley 2/1992,
de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales
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de la Comunidad Valenciana, que quedará redactado
como sigue:

«Disposición adicional.

La Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana podrá esta-
blecer acuerdos con los distintos Organismos de
Cuenca para adecuar la aplicación del canon de
regulación de vertidos a que se refiere la legislación
sobre aguas, en aquellos ámbitos que pudieran ver-
se afectados por el régimen económico-financiero
previsto en esta ley.»

CAPÍTULO IV

De la modificación de la Ley 14/1985, de 27
de diciembre, de Tributación sobre Juegos de Azar

Artículo 25.

Queda derogado el artículo once de la Ley de la Gene-
ralitat Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de Tri-
butación sobre Juegos de Azar.

Artículo 26.

Se modifica el artículo primero de la Ley de la Gene-
ralitat Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de Tri-
butación sobre Juegos de Azar, que queda redactado
de la siguiente forma:

«Se establece un impuesto sobre el bingo, así
como un recargo sobre la tasa que grava los juegos
de suerte, envite o azar en casinos, que será exigible
en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.»

Artículo 27.

Se modifica el enunciado del Título segundo de la
Ley de la Generalitat Valenciana 14/85, de 27 de diciem-
bre, de Tributación sobre Juegos de Azar, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Recargo sobre la tasa que grava los juegos de
suerte, envite o azar en casinos.»

Artículo 28.

Se modifica el artículo trece de la Ley de la Generalitat
Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de Tributación
sobre Juegos de Azar, que queda redactado de la siguien-
te forma:

«Constituye el hecho imponible la autorización
o, en su caso, la organización o la celebración de
juegos de suerte, envite o azar en casinos de juego.»

Artículo 29.

Se modifica el artículo quince de la Ley de la Gene-
ralitat Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de Tri-
butación sobre Juegos de Azar, que queda redactado
de la siguiente forma:

«La base imponible sobre la que girará el recargo
estará constituida por el importe de la cuota corres-
pondiente a la tasa que grava los juegos efectuados
en casinos.»

Artículo 30.

Se modifica el artículo dieciséis de la Ley de la Gene-
ralitat Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de Tri-

butación sobre Juegos de Azar, que queda redactado
de la siguiente forma:

«La cuantía de recargo se determinará mediante
la aplicación del tipo de gravamen del 3 por 100
sobre la cuota exigible por la tasa.»

Artículo 31.

Se modifica la disposición adicional de la Ley de la
Generalitat Valenciana 14/85, de 27 de diciembre, de
Tributación sobre Juegos de Azar, que queda redactada
de la siguiente forma:

«Disposición adicional.

En las materias reguladas por esta Ley se aplicará
con carácter subsidiario la Ley General Tributaria
y normas complementarias. En el recargo estable-
cido sobre la Tasa que grava los juegos de suerte,
envite o azar celebrados en casinos será de apli-
cación subsidiaria la normativa reguladora de los
citados juegos.»

CAPÍTULO V

De la modificación de la Ley de la Generalitat Valen-
ciana 4/1988, de 3 de junio, del Juego de la Comu-

nidad Valenciana

Artículo 32.

Se añade un nuevo apartado Cinco, al artículo 9 de
la Ley 4/1988, de 3 de junio, que queda redactado
como sigue:

«Cinco. Las máquinas tipo C podrán, asimismo,
interconectarse con la finalidad de otorgar premios
especiales que el jugador podrá recibir por el simple
hecho de estar jugando en una de las máquinas
interconectadas, independientemente de si obtiene
alguna combinación ganadora y de la apuesta rea-
lizada. Reglamentariamente podrán determinarse
las condiciones de la interconexión.»

Artículo 33.

Se modifica el apartado Dos del artículo 11 de la
Ley 4/1988, de 3 de junio, que queda redactado de
la siguiente forma:

«Dos. Se entiende por Salones Recreativos
aquellos establecimientos dedicados exclusivamen-
te a la explotación de máquinas de tipo A o pura-
mente recreativas. Se denominarán Salones Cyber
cuando en los mismos se explote únicamente
máquinas recreativas de tipo “A” mediante soporte
informático.»

Artículo 34.

Se modifica el apartado Dos del artículo 14 de la
Ley 4/1988, de 3 de junio, que queda redactado de
la siguiente forma:

«Dos. Los premios de rifas y tómbolas nece-
sariamente tendrán que ser en especie y no can-
jeables por dinero, salvo autorización expresa del
órgano competente. Las combinaciones aleatorias
tendrán que tener una finalidad publicitaria.»
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CAPÍTULO VI

De la modificación del Decreto Legislativo 1/1998,
de 23 de junio, del Gobierno Valenciano, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Coope-

rativas de la Comunidad Valenciana

Artículo 35.

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 12 del
Texto Refundido de la Ley de Cooperativas de la Comu-
nidad Valenciana, con el siguiente tenor:

«6. Cuando, dentro de los plazos establecidos
y en la forma legal o reglamentariamente prevista,
el Registro no notifique a los interesados la corres-
pondiente resolución referente a la práctica de cual-
quier inscripción o asiento solicitados, el solicitante
podrá entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo, todo ello sin perjuicio de la obli-
gación de dictar y notificar la resolución registral
expresa.

Si las normas legales o reglamentarias de apli-
cación no establecen expresamente plazo para dic-
tar y notificar las resoluciones registrales, se enten-
derá que dicho plazo es de tres meses.

En todo caso, practicada la inscripción o del
asiento solicitado se entenderá estimada la soli-
citud del interesado.»

Artículo 36.

Se modifica el apartado d) de la letra A del número 2)
del artículo 58, del Texto Refundido de la Ley de Coo-
perativas de la Comunidad Valenciana, que queda redac-
tado como sigue:

«d) Las subvenciones corrientes, y las de capi-
tal imputables al ejercicio económico.»

Artículo 37.

Se modifica el apartado 4) del artículo 68 del Texto
Refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad
Valenciana, con la siguiente redacción:

«4. Los estatutos sociales o, en su defecto, las
partes interesadas, determinarán la forma en que
se acreditará a quienes sean los destinatarios del
haber líquido social, conforme el artículo 71, el valor
nominal de las dotaciones del fondo de reserva
obligatorio. La entidad resultante de la transforma-
ción y los destinatarios del haber líquido social
podrán establecer, de mutuo acuerdo, las condi-
ciones en que se hará efectivo el crédito de estos
últimos; en otro caso, el valor nominal de las dota-
ciones del fondo de reserva obligatorio se acre-
ditará como crédito retribuido, a un interés de tres
puntos porcentuales superior al interés legal del
dinero, que se reembolsará en el plazo máximo
de cinco años.

El fondo de formación y promoción cooperativa
tendrá la aplicación estatutariamente prevista y, en
su defecto, la establecida para el caso de liquida-
ción de la cooperativa.»

Artículo 38.

Se añade una nueva Disposición Adicional al Texto
Refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad
Valenciana:

«Quinta.
Sin perjuicio de lo establecido por la demás nor-

mativa de aplicación, podrán entenderse cumpli-

das, como si se hubieren practicado ante el Registro
de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, las
obligaciones legales relativas a la legalización de
los libros de las cooperativas valencianas y las
correspondientes al depósito de sus cuentas anua-
les, cuando, en sus respectivos casos, se legalicen
los libros por el Registro Mercantil, o se depositen
las cuentas anuales; en los términos de los con-
venios que regulen la colaboración de los Registros
Mercantiles y la Generalitat Valenciana para evitar
la duplicidad de trámites en el cumplimiento de
dichas obligaciones.»

CAPÍTULO VII

De la modificación de la Ley 3/2000, de 17 de abril,
de Creación del Servicio Valenciano de Empleo y For-

mación

Artículo 39.

Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 2,
de la Ley 3/2000, de 17 de abril, de Creación del Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, que queda redac-
tado como sigue:

«d) En general, cualquier otra competencia que
le corresponda en materia de intermediación y
orientación laboral, empleo, formación, e inserción
laboral y, en especial, la promoción del autoempleo
en los llamados yacimientos de empleo, potencian-
do la formación ocupacional y la interrelación y
desarrollo de los subsistemas de formación pro-
fesional y la creación de nuevos servicios de orien-
tación y asesoramiento de carácter integral, en las
oficinas de servicio al ciudadano y a la empresa,
de la manera más efectiva y coordinada, estable-
ciendo líneas de apoyo especial para colectivos
como la mujer desempleada y otros más discri-
minados.»

Artículo 40.

Se añade un nuevo apartado al punto 1 del artículo 8,
de la Ley 3/2000, de 17 de abril, de Creación del Servicio
Valenciano de Empleo y Formación:

«Adquirir y arrendar bienes inmuebles, siempre
y cuando su uso se destine exclusivamente a los
fines previstos en esta Ley, previo informe favorable
de la Conselleeria competente en materia de Patri-
monio de la Generalitat Valenciana.»

CAPÍTULO VIII

De los cánones por concesión y autorización en puer-
tos e instalaciones dependientes de la Generalitat

Valenciana

Artículo 41.

El importe de los cánones por concesión y autori-
zación aplicables en los puertos e instalaciones portua-
rias competencia de la Generalitat Valenciana, cualquiera
que sea la forma en que se gestionen, por aprovecha-
miento de superficies e instalaciones en la zona de servi-
cio de los puertos, por prestación de servicios públicos
en las mismas, por el derecho de utilización de insta-
laciones portuarias en circunstancias especiales, así
como por el ejercicio de actividades comerciales e indus-
triales en la zona portuaria, serán los siguientes:

1. El importe del canon por aprovechamiento de
superficies y construcciones será el que, por metro cua-
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drado y año, se indica en la siguiente tabla para los
distintos elementos susceptibles de aprovechamiento:

Concepto Euros

Agua no abrigada anexa a los puertos . . . . . . . 0,31
Espejo de agua abrigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,63
Relleno sin urbanizar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,51
Terrenos urbanizados sin edificar . . . . . . . . . . . . . 10,65
Tinglados y almacenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,41
Edificios (por m2 construidos) . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,18

2. El canon por concesión de la prestación del servi-
cio público de primera venta del pescado en los puertos
de gestión directa será el dos por mil del valor de primera
venta de la pesca subastada. Este canon incluirá los dere-
chos de utilización de las edificaciones e instalaciones
que a tal fin aporte la Administración.

3. En las concesiones y autorizaciones para el ejer-
cicio de actividades comerciales e industriales se satis-
fará un canon por el aprovechamiento de superficies
y construcciones, conforme con lo dispuesto en el núme-
ro 1 del presente artículo, y una partida por rendimiento
de actividad, calculada en un 10 por 100 sobre el bene-
ficio de explotación derivado de la actividad, en las con-
diciones propuestas por el concesionario. Cuando éste
no pueda determinarse o no existiera tal beneficio, la
partida se calculará como el 5 por 100 de los ingresos
brutos previsibles.

4. En los puertos e instalaciones deportivas se fijará
un canon por explotación de los servicios portuarios que
englobará, en su caso, el de aprovechamiento de super-
ficies y construcciones previsto en el apartado 1 de este
artículo, aplicando a la superficie neta de amarres, fijada
en los planes oficiales que se aprueben al respecto, las
cantidades siguientes:

Instalaciones en Puertos de gestión directa de la
Generalitat Valenciana: 2,51 euros por metro cuadrado
de amarre neto y año.

Ello, siempre que la superficie de tierra de la con-
cesión no sea superior a dos veces la del espejo de
agua abrigada en explotación afecta a aquélla, y que
ésta no supere las tres veces de la superficie neta de
amarres a los que se aplica el canon.

Puertos e instalaciones deportivas en gestión indi-
recta global: 1,25 euros por metro cuadrado de amarre
neto y año.

Ello, siempre que la superficie de tierra de la con-
cesión no sea superior a tres veces la del espejo de
agua abrigada en explotación afecta a aquélla, y que
ésta no supere las cuatro veces de la superficie neta
de amarres a los que se aplica el canon.

Se entiende por amarre neto el rectángulo que deter-
mina la ocupación máxima del barco atracado, es decir,
aquel cuyas dimensiones son la eslora y la manga nomi-
nal de amarre.

Los excesos sobre los límites de superficie se deven-
garán en concepto de explotación de servicios portuarios
de la siguiente forma: en el caso de instalaciones en
puertos de gestión directa el 100 por 100, y en los
de gestión indirecta el 50 por 100 del canon general
por aprovechamiento de superficies portuarias estable-
cidos para los puertos de explotación directa en el apar-
tado 1 de este artículo.

A los efectos anteriores las superficies se computarán
por este orden: Espejo de agua abrigada, relleno sin urba-
nizar, terrenos urbanizados sin edificar, tinglados y alma-
cenes y edificios. Alcanzadas las superficies máximas
que permiten la aplicación de los cánones previstos en

este párrafo, se facturarán, por este orden y en cuanto
al exceso, las siguientes superficies: edificios, tinglados
y almacenes, terrenos urbanizados sin edificar, relleno
sin urbanizar y espejo de agua abrigada.

5. Cuando el objeto de la concesión o autorización
sea la ejecución de obras subterráneas, el canon se redu-
cirá en un 50 por 100 y se calculará por aplicación
de los criterios fijados en el punto primero.

6. Cuando la concesión o autorización se otorgue
para la explotación de una actividad en funcionamiento
con base en un título anterior extinguido, el canon se
calculará teniendo en cuenta, además de la ocupación
de superficies y edificios que se citan en el número 1
del presente artículo, el resultado de la explotación para
el concesionario derivado de la valoración de los activos
tangibles e intangibles del negocio.

7. Cuando se convoque concurso para la adjudica-
ción de una concesión, el canon será el que resulte de
la licitación al alza sobre un tipo de partida que se fijará
en los pliegos, para cuyo cálculo se tendrán en cuenta
los criterios establecidos en este artículo.

Si el concurso quedara desierto, se convocará nueva
licitación, con un tipo reducido hasta el 50 por 100
del anterior, y si tampoco llegara a adjudicarse con este
canon, el tipo será libre y se determinará según las ofer-
tas de los licitadores.

8. En los concursos para adjudicar la explotación
de concesiones revertidas, se tomarán los cánones cita-
dos más el resultado de la explotación para el conce-
sionario derivado de la valoración de los activos tangibles
e intangibles del negocio como tipos de salida.

9. La revisión de los cánones de las concesiones
vigentes se llevará a cabo de la siguiente forma:

A) Si el título concesional prevé cláusula de revisión
y determina los criterios para ello, conforme a los mismos.

B) Si el título concesional no prevé cláusula de revi-
sión o aunque la prevea no determina los criterios o
las bases para llevarla a cabo, la revisión del canon se
realizará de acuerdo con la variación experimentada por
el Índice de Precios de Consumo desde su última actua-
lización.

Una vez aplicada esta revisión, el canon se revisará
cada año, igualmente de acuerdo a la variación que sufra
el Índice de Precios de Consumo.

C) Cualquier modificación de las condiciones de la
concesión, tanto objetivas como subjetivas, supondrá la
adaptación del canon de la misma a los criterios fijados
en los apartados 1 a 6 del presente artículo. Se excluyen
de esta adaptación los cánones ofertados por los con-
cesionarios en procedimiento de concurso.

10. Los titulares de las concesiones de puertos e
instalaciones portuarias dependientes de la Generalitat
Valenciana, excluidos los que hayan resultado adjudi-
catarios de las mismas por procedimiento de concurso,
podrán optar en cualquier momento por acogerse al sis-
tema de determinación del importe del canon conce-
sional con arreglo a los criterios establecidos en los apar-
tados 1 a 6 del presente artículo, siempre que las con-
diciones de la concesión lo permitan.

A los efectos anteriores, si los solicitantes fueran titu-
lares en un mismo puerto de más de una concesión
destinadas al mismo objeto, se computará la totalidad
de las superficies en concesión para determinar la posi-
bilidad de modificación de la forma de determinación
del canon.

El ejercicio de esta opción requerirá la renuncia a las
anteriores concesiones y el otorgamiento de una nueva
comprensiva de la suma de las superficies concedidas.

Ejercitada esta opción, los cánones se revisarán el
día 1 de enero de cada año aplicando las variaciones
registradas en el Índice de Precios de Consumo del año
anterior, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística.
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La cuantía de los cánones estará igualmente sujeta
a actualización conforme a las disposiciones legales que
al respecto se dicten con carácter general por la Gene-
ralitat Valenciana para instalaciones náutico-deportivas.

CAPÍTULO IX

De la modificación de la Ley de la Generalitat
Valenciana 4/2001, de 19 de junio, del Voluntariado

Artículo 42.

Se modifica el título de la Disposición Adicional
Segunda, de la Ley de la Generalitat Valenciana 4/2001,
de 19 de junio, del Voluntariado, que queda redactado
de la siguiente manera:

«Segunda. Compatibilización de las activida-
des de voluntariado del personal al servicio de la
Generalitat Valenciana.»

CAPÍTULO X

De la modificación de la Ley de la Generalitat Valen-
ciana 4/1989, de 26 de junio, de Creacion del Instituto

Valenciano de la Juventud

Artículo 43.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 4/1989, de 26
de junio, que queda redactado como sigue:

«1. El IVAJ en el ejercicio de potestades admi-
nistrativas se regirá en su actuación por el Derecho
Público. Será de aplicación el Derecho Privado en
la venta de productos y servicios, alojamiento en
residencias y albergues, y cualesquiera otras de
carácter comercial, sin perjuicio de la aplicación
de lo establecido en el artículo 2 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio. En cualquier caso, nece-
sitarán autorización previa del titular de la Conse-
lleria de adscripción, los contratos que pretenda
suscribir el IVAJ de cuantía superior a la que fije
el titular de la Conselleria.

Los actos administrativos que adopte el Presi-
dente, el Consejo Rector y el Director General o
la Directora General del IVAJ agotan la vía admi-
nistrativa.

Las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles y laborales se dirigirán al Director
General del IVAJ.

2. Corresponde al IVAJ la tramitación, forma-
lización, seguimiento y ejecución de los convenios
de colaboración que suscriba en materia de su com-
petencia, sin perjuicio, de solicitar, a través de la
Conselleria de adscripción, la autorización del Con-
sell, cuando ésta sea preceptiva.

3. El otorgamiento de ayudas y subvenciones
deberá ajustarse a lo previsto en la legislación de
Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana y
demás legislación concordante.»

CAPÍTULO XI

De la modificación de la Ley de la Generalitat Valen-
ciana 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supre-
sión de Barreras Arquitectónicas Urbanísticas y de la

Comunicación

Artículo 44.

Se modifica el artículo 36.2 de la Ley de la Generalitat
Valenciana 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y

Supresión de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas de
la Comunicación, que queda redactado como sigue:

«2. La Conselleria con competencias en mate-
ria de discapacitados, será la competente para la
iniciación e instrucción de los procedimientos san-
cionadores por la imputación de infracciones gra-
ves o muy graves previstas en la presente Ley. Tam-
bién será competente la Conselleria con compe-
tencias en materia de discapacitados para la ini-
ciación e instrucción de expedientes sancionadores
en los que alguno de los sujetos imputados sea
una entidad pública, independientemente de la gra-
vedad de la infracción. Igualmente, la competencia
corresponderá a la Conselleria citada cuando se
impute la comisión de infracciones leves y el Ayun-
tamiento no inicie el correspondiente procedimien-
to sancionador en el plazo de un mes, a partir del
requerimiento que al efecto se realice por la Con-
selleria competente en materia de discapacitados,
o proceda al archivo posterior del expediente.

Será competente para la iniciación e instrucción
de los procedimientos sancionadores por la impu-
tación de infracciones leves previstas en la presente
Ley, la entidad local en cuyo municipio se hubiese
cometido la infracción, salvo los supuestos en los
que sea competente la Conselleria con arreglo a
lo previsto en el párrafo anterior.

Los demás departamentos de la Administración
Pública de la Generalitat Valenciana deberán pres-
tar la colaboración necesaria en orden a la ade-
cuada instrucción del procedimiento, debiendo emi-
tir los informes y realizar cuantas actuaciones sean
necesarias para la determinación del procedimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución.»

Artículo 45.

Se modifica el artículo treinta y siete de la Ley de
la Generalitat Valenciana 1/1998, de 5 de mayo, sobre
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas
y Urbanísticas de la Comunicación, que queda redactado
como sigue:

«Los órganos competentes para imponer san-
ciones y los límites máximos de las mismas son
los siguientes:

a) El Alcalde o la Alcaldesa: En los municipios
cuya población no exceda de 50.000 habitantes,
hasta un máximo de 3.000 euros; en los municipios
cuya población exceda de 50.000 habitantes hasta
un máximo de 6.000 euros. En los supuestos en
que la entidad local no ejerciese las competencias,
será competente el o la titular de la Dirección Gene-
ral u órgano directivo equivalente con competen-
cias en materia de discapacitados de la Adminis-
tración Pública de la Generalitat Valenciana.

b) Para la imposición de las sanciones previstas
por la comisión de faltas graves, el o la titular de
la Dirección General u órgano directivo equivalente
con competencias en materia de discapacitados,
de la Administración Pública de la Generalitat Valen-
ciana.

c) Para la imposición de las sanciones previstas
por la comisión de faltas muy graves, el titular de
la Conselleria con competencias en materia de
discapacitados.
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CAPÍTULO XII

De la modificación de la Ley 3/1997, de 16 de junio,
sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos

Artículo 46

Se modifica el artículo 54.1 de la Ley 3/1997, de
16 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastor-
nos Adictivos, que queda redactado como sigue:

«1. Las autoridades competentes para imponer
sanciones son las siguientes:

a) Los Alcaldes o Alcaldesas para las multas
de hasta 12.000 euros.

b) El Director General o la Directora General
titular en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos, para las multas hasta 60.000
euros y suspensión temporal de la actividad por
un periodo máximo de cinco años.

c) El Conseller o la Consellera titular de la com-
petencia en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos, para las multas desde 60.001
euros y el cierre de la empresa o clausura del servi-
cio o establecimiento, así como sanciones de orden
inferior cuando se den los supuestos contemplados
en el apartado 2 b) de este artículo.

2. Corresponde al Conseller o la Consellera titu-
lar de la competencia en materia de drogodepen-
dencias y otros trastornos adictivos sancionar las
infracciones tipificadas en esta Ley en los siguientes
supuestos:

a) Cuando las actividades o hechos que cons-
tituyan la infracción excedan del ámbito territorial
del municipio.

b) Cuando denunciado un hecho, y previo
requerimiento al Ayuntamiento que resulte com-
petente, éste no incoe el oportuno expediente san-
cionador en plazo de un mes a partir de la fecha
del requerimiento. En este supuesto se estará a
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.»

CAPÍTULO XIII

De la modificación del Texto Refundido de la Ley de
la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto

Legislativo de 24 de octubre de 1995

Artículo 47.

Se modifica la Disposición Adicional Undécima del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública Valen-
ciana, con la siguiente redacción:

«Uno. En el ámbito de aplicación de esta Ley
ponen fin a la vía administrativa los actos emanados
del Conseller o la Consellera competente en materia
de Función Pública y del Director General o la Direc-
tora General de Función Pública, en relación con
las competencias que tengan atribuidas en materia
de personal.

Dos. Para la revisión de oficio o la declaración
de lesividad de los actos nulos o anulables, en mate-
ria de función pública, serán competentes:

a) El Gobierno Valenciano respecto a sus pro-
pios actos.

b) El Conseller o la Consellera competente en
materia de Función Pública respecto de sus propios
actos y de los dictados por el Director General o
la Directora General de Función Pública.»

Artículo 48.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 10 del artícu-
lo 16 del Texto Refundido de la Ley de Función Pública
Valenciana:

«No obstante, si publicadas las relaciones de
puestos de trabajo, éstos se vieran modificados por
cambios de competencias o de estructuras admi-
nistrativas en virtud de las potestades de organi-
zación de la Administración, podrá convocarse la
provisión definitiva de dichos puestos de acuerdo
con su nueva clasificación, siempre que éstos no
afecten a su denominación, naturaleza, requisitos,
retribuciones complementarias, méritos preferen-
tes, forma de provisión y localidad.

Si las modificaciones a que se refiere el párrafo
anterior tuvieran lugar durante el proceso de pro-
visión definitiva del puesto, el destino se adjudicará
conforme a la nueva clasificación.»

CAPÍTULO XIV

De la modificación de la Ley 9/1997, de 9 de diciem-
bre, de Creación del Instituto Cartográfico Valenciano

Artículo 49.

Se da nueva redacción al artículo 1, de la Ley 9/1997,
de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Crea-
ción del Instituto Cartográfico Valenciano, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 1.
Se crea el Instituto Cartográfico Valenciano

como organismo autónomo de carácter mercantil,
adscrito a la Conselleria de Justicia y Administra-
ciones Públicas, con el objetivo de impulsar, coor-
dinar y, en su caso, fomentar las tareas de desarrollo
cartográfico, fotogramétrico, geodésico, topográfi-
co y de cualquier otra tecnología geográfica en el
ámbito de las competencias de la Generalitat.»

Artículo 50

Se modifica el punto 3 del artículo 5 que queda redac-
tado como sigue:

«3. El Vicepresidente será el Director del Ins-
tituto Cartográfico Valenciano.»

CAPÍTULO XV

De la introducción al euro

Artículo 51.

A partir de la fecha en que termine el período tran-
sitorio y el euro se constituya en moneda única en la
Unión Europea, todas las normas jurídicas expresarán
las cuantías económicas correspondientes exclusiva-
mente en dicha moneda.

Artículo 52.

Las normas jurídicas actualmente vigentes que con-
tengan importes o cifras exactas, estableciendo sancio-
nes, tributos fijos en su cuantía, o en general, cantidades
fijadas en cifras que no dependan de un porcentaje, se
adaptarán automáticamente a la nueva moneda, apli-
cando la normativa contenida en la Ley 46/1998, de
17 de diciembre, de introducción del euro, de acuerdo
con el tipo de conversión existente en aquel momento,
y en su caso, por aplicación de la norma de redondeo
igualmente prevista en dicha norma.
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Artículo 53.

Las cuantías de los derechos económicos liquidados
a favor de la Generalidad con anterioridad a la fecha
de aplicación del euro como moneda única, ya sea por
sanciones, liquidaciones tributarias o por cualquier otro
concepto, y que no se hubieran percibido por aquélla
en la fecha de vigencia de este capítulo, se convertirán
de pesetas a euros, aplicando la normativa referida en
el artículo anterior.

CAPÍTULO XVI

De la duración máxima y régimen del silencio
administrativo de determinados procedimientos

Artículo 54. Duración de procedimientos y efectos del
silencio.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución expresa de los procedimientos recogidos en el
anexo, será el establecido en el mismo.

2. El vencimiento de dicho plazo máximo sin que
se haya dictado y notificado la resolución expresa del
procedimiento producirá los efectos señalados en el
anexo.

Artículo 55. Procedimiento para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas.

En los procedimientos para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, vencido el plazo sin haberse
notificado resolución expresa, los interesados podrán
entender desestimadas sus solicitudes por silencio admi-
nistrativo.

Artículo 56. Régimen transitorio de los procedimientos.

A los procedimientos iniciados antes de la entrada
en vigor de la presente Ley no les será de aplicación
la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

CAPÍTULO XVII

De la modificación de la Ley 8/1985, de 31 de mayo,
de la Generalitat Valenciana, de Regulación de la
Actuación Financiera de las Cooperativas con Sección

de Crédito de la Comunidad Valenciana

Artículo 57.

Se añade un nuevo apartado 4, al artículo 8 de la
Ley 8/1985, de 31 de mayo de la Generalitat Valenciana,
de Regulación de la Actuación Financiera de las Coo-
perativas con Sección de Crédito de la Comunidad Valen-
ciana, con la siguiente redacción:

«4. Las operaciones de crédito a otras seccio-
nes de la cooperativa, a que se refieren los ante-
riores apartados de este artículo, quedan sujetas
a la limitación general establecida en el apartado 6
del artículo 9 de esta Ley.»

Artículo 58.

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 9 de la
Ley 8/1985, de 31 de mayo, de la Generalitat Valen-
ciana, de Regulación de la Actuación Financiera de las
Cooperativas con Sección de Crédito de la Comunidad
Valenciana, con la siguiente redacción:

«6. El volumen de las operaciones activas de
crédito de la sección de crédito, deducidos los

correspondientes fondos de insolvencia, no podrá
superar, en ningún caso, el 50 por 100 de los recur-
sos propios de la cooperativa. Sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 2 del artículo 2 de esta
Ley, la superación de este límite será causa sus-
ceptible de revocación de la autorización adminis-
trativa.»

Artículo 59.

Se añade una nueva disposición transitoria a la
Ley 8/1985, de 31 de mayo, de la Generalitat Valen-
ciana, de Regulación de la Actuación Financiera de las
Cooperativas con Sección de Crédito de la Comunidad
Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición Transitoria Quinta.
Las secciones de crédito, que a 31 de diciembre

de 2001, presenten un volumen de operaciones
activas de crédito superior al porcentaje de los
recursos propios de la cooperativa establecido en
el apartado 6 del artículo 9 de esta Ley, deberán
regularizar su situación en el plazo máximo de dos
años. Esto no obstante, y hasta alcanzar el por-
centaje señalado de inversión crediticia, deberán
reducir, semestralmente, el volumen de estas ope-
raciones en una cifra equivalente, al menos, al 25
por 100 del exceso existente a fin del año 2001.»

CAPÍTULO XVIII

De gestión

Artículo 60.

Habilitación de «Parque Empresarial de Sagunto,
Sociedad Limitada» como beneficiaria de expropiacio-
nes.

«Para el cumplimiento de sus fines, «Parque
Empresarial de Sagunto, Sociedad Limitada», podrá
llevar a cabo las actuaciones de adquisición de sue-
lo que convengan, incluso mediante expropiación,
a cuyo efecto podrá ostentar la condición de bene-
ficiaria prevista en la legislación en materia de
expropiaciones, tanto en aquellos casos en los que
corresponda la facultad expropiatoria a la Admi-
nistración de la Generalitat Valenciana, como en
aquellos otros en los que dicha facultad correspon-
da a otra Administración.»

CAPÍTULO XIX

De la modificación de la Ley 7/1997, de fomento y
coordinación de la investigación científica y del

desarrollo tecnológico de la Comunidad Valenciana

Artículo 61.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 9 de
la Ley 7/1997, de fomento y coordinación de la inves-
tigación científica y del desarrollo tecnológico de la
Comunidad Valenciana, modificado por el artículo 38
de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, que queda
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 9. La Comisión Gestora Interdepartamen-
tal.
1. La Comisión Gestora Interdepartamental,

órgano de planificación, coordinación y seguimien-
to del PVID, estará integrada por el Vicepresidente
Segundo del Gobierno Valenciano, el Conseller o
la Consellera de Innovación y Competitividad, el
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Subsecretario de la Oficina de Ciencia y Tecnología
que ostentará la Secretaría del PVID, por represen-
tantes de todas las Consellerias y la presidirá el
Presidente de la Generalitat. El nombramiento de
los miembros de esta comisión se efectuará por
el Gobierno Valenciano.

2. Asimismo, el Gobierno Valenciano nombra-
rá, entre los miembros de la Comisión Gestora Inter-
departamental, una Comisión Permanente, cuyas
funciones serán establecidas por la Comisión Ges-
tora Interdepartamental y dispondrá de la estruc-
tura orgánica, personal y medios necesarios, que
constituirán la Secretaría del PVID, y estarán ads-
critos al Departamento de la Generalitat Valenciana
que ostente las competencias en materia de fomen-
to y coordinación de la investigación científica,
desarrollo tecnológico e innovación.»

CAPÍTULO XX

Del personal sanitario

Artículo 62.

Los complementos específicos de los puestos de tra-
bajo del personal al servicio de instituciones sanitarias
dependientes de la Conselleria de Sanidad en el ámbito
de la atención primaria, al que sea de aplicación el Real
Decreto-ley 3/1987, son los siguientes:

Complemento específico A: destinado a retribuir una
o varias de las siguientes condiciones particulares de
los puestos de trabajo: dificultad técnica, responsabili-
dad, peligrosidad o penosidad.

La dedicación en jornada ordinaria del personal que
perciba este complemento será bien de mañana o bien
de tarde, con carácter fijo. El personal de esta categoría
que en el momento de entrar en vigor la presente Ley
tenga asignada una de esas dos partes de la jornada,
seguirá desempeñándola.

Complemento específico B: destinado a retribuir la
dedicación exclusiva al puesto de trabajo, aunque pueda
contener también algunas de las condiciones remune-
radas por el complemento específico A. La dedicación
que se exigirá al personal que perciba este complemento
será de mañanas o tardes indistintamente.

Complemento específico C: destinado a retribuir, ade-
más de las condiciones del puesto de trabajo mencio-
nadas para el complemento específico A, la obligato-
riedad de desempeñarlo, en los casos en que así sea
requerido, con sustitución de hasta seis jornadas en el
turno que se tenga asignado. Cuando la jornada de tra-
bajo se realice en turno de mañanas podrá ser requerido
al cambio de hasta seis tardes mensuales. Cuando la
jornada de trabajo se realice en turno de tardes podrá
ser requerido al cambio de hasta seis mañanas men-
suales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados de expropiación forzosa
como consecuencia de la ejecución de las obras que
a continuación se expresan:

Las comprendidas en el II Plan de Carreteras de la
Comunidad Valenciana 1995-2002 y las siguientes
actuaciones de Seguridad Vial: Enlace de la carretera
CV-11 con la N-238 en Vinaròs, Mejora de la travesía
de La Salzadella (carretera CV-10), Enlace del acceso
este a Beneixama (carretera CV-81), Mejora de la travesía

de El Rodriguillo en El Pinoso, Mejora de las intersec-
ciones de la CV-840 con la CV-846 y CV-844, Mejora
de la seguridad vial en la CV-660, P.K. 16,250 al P.K.
9,250, Ontinyent-Fontanars y Mejora de los accesos a
Teulada (carreteras CV-740 y CV-743).

Además de las comprendidas en el Plan Director de
Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana,
los Colectores y Estaciones Depuradoras de aguas resi-
duales de Vinaròs, Benicarló, Peñíscola, Oliva, Alcossebre
(Alcalá de Xivert), Canet d’En Berenguer-Sagunt, Ver-
gel-Dénia y las ampliaciones de las Estaciones Depu-
radoras de Aguas Residuales de la cuenca del Carraixet,
de L’Horta Nord, Elx, (Algorós, Carrizales y Arenales),
Santa Pola y Torrevieja.

Las comprendidas en los proyectos de abastecimien-
tos supramunicipales en las comarcas de La Plana de
Castellón, Ribera Alta y Baja del Júcar, Camp de Mor-
vedre, La Safor, La Marina Alta y la Renovación de las
conducciones de abastecimiento existentes en La Marina
Alta.

Las comprendidas en los proyectos de encauzamiento
de los barrancos de Fraga (Castellón), «Juncaret y Orge-
gia», «Barranco de las Ovejas», «encauzamiento de la
Rambla de San Vicente», «mejora del drenaje de la auto-
vía central y de la Universidad de Alicante», «canalización
de aguas pluviales hasta el río Verde en Onil-Castalla»,
«encauzamiento de los barrancos del Puig y Puçol» y
«El Salt de l’Aigua en Manises».

Las comprendidas en los proyectos de reutilización
de aguas residuales de las estaciones depuradoras de
«Torrent, impulsión de zona regable del sector XII del
canal Júcar-Túria», «Pinedo, conducción de zona regable
de la acequia de Favara», «Pinedo, impulsión a francos
y marjales», «Monte Orgegia, impulsión para reutiliza-
ción», «Quart-Benáger, impulsión para la reutilización»,
«Carraixet, impulsión a la acequia de Rascaña y Mon-
cada», «L’Horta Nord» y de la «EDAR de Algorós en Elx.»

Y las obras comprendidas en los proyectos de Orde-
nación del Frente Litoral de la Albufera, sector Arbre
de Gos y Ordenación del Frente Litoral de la Albufera,
sector Polideportivo.

Todas ellas tanto si se realizan por la Generalitat,
como por entidades habilitadas como beneficiarias de
expropiaciones y por las Entidades Locales.

Segunda.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados de expropiación forzosa
como consecuencia de la ejecución de las obras que
a continuación se expresan:

Las comprendidas en el Plan Director y Plan funcional
de Espacios del nuevo Hospital Universitario, que agru-
pan un conjunto de terrenos, calificados según acuerdo
plenario del Ayuntamiento de Valencia de 26 de octubre
de 2001, como sistema general sanitario asistencial
(GSP-3), según la nomenclatura del Plan General equi-
valente a dotación estructural de la Red Primaria y básica
de dotaciones públicas con destino a usos sanitario y
asistencial, conforme a la terminología de la LRAU, rede-
finiendo la estructura viaria de la red secundaria como
consecuencia de ello.

Tercera.

A efectos de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del Reglamento (CE) núme-
ro 1663/95, de la Comisión Europea, de 7 de julio de
1995, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del reglamento (CEE) número 729/70, del Con-
sejo, en lo que concierne al procedimiento de liquidacion
de cuentas de la Sección Garantía del FEOGA, la Con-
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selleria de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá orde-
nar a las sociedades publicas con capacidad para actuar
como medio propio de la Administración, la realización
de las tareas de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se conceden las ayudas y subvenciones
provenientes de la Sección Garantía del FEOGA, o de
apoyo a la ejecución de las funciones del Organismo
Pagador de las citadas ayudas.

Cuarta.

En el ámbito del Organismo Pagador de los gastos
correspondientes a la Sección Garantía del Fondo Euro-
peo de Orientación y Garantía Agraria, el órgano que
tenga atribuida la competencia para la autorización de
pagos, derivados de las solicitudes de ayudas y sub-
venciones o de las medidas de intervención y regulación
de mercados, será asimismo el competente para la con-
cesión de las ayudas y subvenciones, reintegro e impo-
sición, en su caso, de las correspondientes sanciones.

Quinta.

Como medida de la ordenación de la producción citrí-
cola y de la apicultura el Gobierno Valenciano podrá
fijar una distancia mínima preventiva excluida de la auto-
rización de asentamiento de colmenas respecto de las
plantaciones de cítricos, en las áreas y términos muni-
cipales en los que exista riesgo de polinización cruzada,
y limitada su aplicación al periodo de floración.

Sexta.

En el supuesto de ayudas concedidas en materia de
asistencia social para la realización de actividades
extraescolares y complementarias, podrá autorizarse
gastos de alcance plurianual para transferencias corrien-
tes, con los efectos previstos en el artículo 29 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991, del Consell de la Generalitat Valenciana.
En todo caso, dentro del ejercicio presupuestario no
podrá comprometerse para el ejercicio siguiente, más
del 40% sobre el importe global máximo destinado a
atender a estas ayudas en el ejercicio vigente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.

Las cuantías a que se refiere el artículo 9 de la pre-
sente Ley serán de aplicación al curso académico
2001-2002.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Derogación normativa.

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley
quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Los artículos 61 de la Ley 9/1999, de 30 de diciem-
bre, y 43 de la Ley de 11/2000, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Gestión Administrativa y Financiera
y de Organización de la Generalitat Valenciana, así como
cuantos preceptos de otras normas y disposiciones de
igual e inferior rango se opongan o contradigan lo dis-
puesto en la presente Ley.

Dos. Asimismo, quedan derogadas cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consell de la Generalitat Valenciana para
dictar cuantas disposiciones reglamentarias resulten
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto
en la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2002.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 27 de diciembre de 2001.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,
Presidente

(Publicada en el «DOGV» número 4158, de 31 de diciembre de 2001)

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Procedimiento de concesión de ayu-
das destinadas al fomento del
desarrollo local.

Decreto 98/2000, de 27 de junio, del Gobier-
no Valenciano, por el que se regula la con-
cesión de ayudas destinadas al fomento del
desarrollo local.

6 meses. Desestimatorio.

Procedimiento de concesión de incen-
tivos a la investigación científica,
desarrollo tecnológico e innovación.

Orden de 18 de septiembre de 2001, de la
Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se regula la concesión
de incentivos autonómicos a la investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e
innovación.

6 meses. Desestimatorio.
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Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de visado y de
financiación cualificada para la
adquisición de vivienda protegida
de nueva construcción.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud para el reconoci-
miento de subvenciones de la Gene-
ralitat Valenciana.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud para el reconoci-
miento de subvenciones del Minis-
terio de Fomento.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Promotor. Arrendamiento.
Solicitud de visado de contratos y
de reconocimiento de subvencio-
nes.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas ya construidas. Solicitud de
prórroga de subsidiación del tipo de
interés/cuota de amortización del
préstamo cualificado.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de informe de via-
bilidad e interés social.

Artículo 4 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

1 mes. Estimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de cualificación
provisional.

Artículo 16 R. D. 3148/1978, de 10 de
noviembre.

1 mes. Estimatorio.

Viviendas ya construidas. Solicitud
para el reconocimiento de conce-
sión de subvenciones de la Gene-
ralitat Valenciana.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de prórroga de
subsidiación del tipo de interés/cou-
ta de amortización del préstamo
cualificado.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Viviendas ya construidas. Solicitud de
concurrencia de interés social para
la adquisición de viviendas en zonas
mayoritariamente de segunda resi-
dencia.

Artículo 4.b de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

1 mes. Estimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de cualificación
definitiva.

Artículo 18 R. D. 3148/1978 y Decreto
166/1994, del Gobierno Valenciano.

3 meses. Desestimatorio.

Viviendas protegidas de nueva cons-
trucción. Solicitud de visado y finan-
ciación para la adquisición de vivien-
das ya construidas.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.
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Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Rehabilitación de viviendas. Promoto-
res usuarios. Solicitud de financia-
ción cualificada.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Solicitud
de reconocimiento de requisitos
para la percepción de las subven-
ciones.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Promotor.
Rehabilitación de edificio. Solicitud
de financiación cualificada.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Promotor.
Rehabilitación integral de edificio.
Solicitud de reconocimiento de
requisitos para la percepción de las
subvenciones.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Solicitud
de prórroga de subsidiación del tipo
de interés/cuota de amortización
del préstamo cualificado.

Artículo 8 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

6 meses. Desestimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Solicitud
de cualificación provisional.

Artículo 27.b) de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

2 meses. Estimatorio.

Rehabilitación de viviendas. Solicitud
de calificación definitiva.

Artículo 31 de la Orden de 18 de diciembre
de 1998, de la Conselleria de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes («DOGV» de
5 de enero de 1999).

3 meses. Desestimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario de cam-
pamentos de turismo e instalacio-
nes similares.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario de talle-
res de reparación de vehículos, esta-
blecimientos de restauración, etc.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario de acti-
vidades culturales, benéfico-asisten-
ciales y religiosos, centros sanitarios
y científicos y servicios funerarios
y cementerios.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario de depó-
sitos para almacenamiento de resi-
duos.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario de obras
e instalaciones de las redes de sumi-
nistros y comunicaciones.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: declara-
ción de interés comunitario para
actividades industriales y terciarios
de especial importancia.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana.

3 meses. Desestimatorio.
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Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Urbanismo. Solicitud de cédula de
urbanización.

Artículo 56 de la Ley Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística.

40 días. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: autori-
zación previa de viviendas familiares.

Artículo 8.1 de la Ley de Suelo no Urbanizable
de 1992.

2 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: autori-
zación previa de almacenes vincu-
lados a explotación agrícola, gana-
dera o forestal.

Artículo 8.1 de la Ley de Suelo no Urbanizable
de 1992.

2 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: autori-
zación previa de instalaciones nece-
sarias para explotaciones agrícolas,
ganaderas, forestales o cinegéticas.

Artículo 8.1 de la Ley de Suelo no Urbanizable
de 1992.

2 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: autori-
zación previa de explotación de can-
teras y extracción de áridos o de
tierras.

Artículo 8.1 de la Ley de Suelo no Urbanizable
de 1992.

2 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: autori-
zación previa de actividades de
servicios, vinculadas funcionalmen-
te a las carreteras.

Artículo 8.1 de la Ley de Suelo no Urbanizable
de 1992.

2 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: Decla-
ración de interés comunitario de
actividades mineras.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: Decla-
ración de interés comunitario de
actividades industriales y produc-
tivas.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: Decla-
ración de interés comunitario de
establecimientos hoteleros y asimi-
lados.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Urbanismo. Autorización de construc-
ción. Suelo no urbanizable: Decla-
ración de interés comunitario de
centros recreativos, deportivos y de
ocio.

Decreto 166/1994, del Consell de la Gene-
ralitat Valenciana, siempre que cuenten con
informe municipal favorable y propuesta de
canon y plazo de vigencia.

3 meses. Estimatorio.

Conselleria de Cultura y Educación

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Incoación del expediente para la decla-
ración de bienes de interés cultural
o para dejar sin efecto la misma.

Artículos 27 y 30 de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» Oficial de la Generalidad Valen-
ciana» del 18).

3 meses. Desestimatorio.

Declaración de bienes de interés cul-
tural de carácter mueble o dejar sin
efecto la misma.

Artículos 27 y 30 de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

1 año. Desestimatorio.
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Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Declaración de bienes de interés cul-
tural de carácter inmaterial o dejar
sin efecto la misma.

Artículos 27 y 30 de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

2 años. Desestimatorio.

Declaración de bienes de interés cul-
tural de carácter inmueble o dejar
sin efecto la misma.

Artículos 27 y 30 de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

15 meses. Desestimatorio.

Declaración de bienes de interés cul-
tural de carácter inmueble que exi-
jan estudio complementario o Con-
juntos Históricos, Zonas Arqueoló-
gicas o Paleontológicas o Parques
Culturales o para dejar sin efecto la
misma.

Artículos 27 y 30 de la Ley 4/1998, de 11
de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

20 meses. Desestimatorio.

Inclusión de bienes inmateriales no
BIC en el Inventario General del
Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 52 de la Ley 4/1998, de 11 de junio,
del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

6 meses. Desestimatorio.

Inclusión de bienes muebles no BIC
en el Inventario General del Patri-
monio Cultural Valenciano.

Artículo 55 de la Ley 4/1998, de 11 de junio,
del Patrimonio Cultural Valenciano
(«DOGV» del 18).

1 año. Desestimatorio.

Concesión de autorización para la rea-
lización de actividades arqueológi-
cas y paleontológicas.

Artículos 60, 62 y 63 de la Ley 4/1998, de
11 de junio, del Patrimonio Cultural Valen-
ciano («DOGV» del 18).

3 meses. Desestimatorio.

Procedimientos para el acceso, reno-
vación, prórroga o modificación del
régimen de conciertos educativos.

Orden de 30 de noviembre de 2000, de la
Conselleria de Cultura y Educación («DOGV»
de 21 de diciembre).

Antes del 15
de abril.

Desestimatorio.

Procedimiento para el acceso al régi-
men de financiación con fondos
públicos de las unidades correspon-
dientes al segundo ciclo de Educa-
ción Infantil.

Orden de 16 de noviembre de 2000, de la
Conserlleria de Cultura y Educación
(«DOGV» de 21 de diciembre), modificada
por la Orden de 17 de enero de 2001
(«DOGV» del 24).

Antes de 15 de
abril.

Desestimatorio.

Obtención de licencias, retribuidas y
no retribuidas, por parte del perso-
nal docente no universitario depen-
diente de la Conselleria de Cultura
y Educación.

Artículo 4 del Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno Valenciano, por el que
se regulan los permisos y licencias del per-
sonal docente no universitario dependiente
de la Conselleria de Cultura y Educación
(«DOGV» de 2 de febrero).

3 meses. Desestimatorio.

Obtención de reducción de jornada
por razones de guarda legal de
menores de seis años o familiares
que requieran especial dedicación,
convivencia con disminuidos físicos,
psíquicos o sensoriales o larga o cró-
nica enfermedad.

Artículo 5 del Decreto 28/2001, de 30 de
enero, del Gobierno Valenciano, por el que
se regulan los permisos y licencias del per-
sonal docente no universitario dependiente
de la Conselleria de Cultura y Educación
(«DOGV» de 2 de febrero).

3 meses. Desestimatorio.

Reconocimiento del derecho a percibir
el complemento relacionado con la
formación permanente del profeso-
rado y la realización de otras acti-
vidades para la mejora de la calidad
de la enseñanza.

Decreto 157/1993, de 31 de agosto, del
Gobierno Valenciano, por el que regula el
componente retributivo relacionado con la
formación permanente del profesorado y la
realización de otras actividades para la
mejora de la calidad de la enseñanza
(«DOGV» de 16 de septiembre), modificado
por Decreto 74/1999, de 1 de junio
(«DOGV» del 4).

6 meses. Desestimatorio.
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Conselleria de Sanidad

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Solicitudes de compatibilidad del per-
sonal de Instituciones Sanitarias.

Ley 53/1984, de 26 de diciembre; Real Decre-
to 598/1965, de 30 de abril, y Decre-
to 60/1985, de 13 de mayo.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de Centros, Servicios y
Establecimientos sanitarios.

Decreto 27/1987, de 30 de marzo; Orden
de 10 de abril de 1989, de la Conselleria
de Sanidad, y Resolución de 18 de noviem-
bre de 1992.

6 meses. Estimatorio.

Procedimiento para la acreditación de
Centros Sanitarios para la práctica
de actividades de extracción y tras-
plante de órganos y tejidos.

Decreto 27/1987, de 30 de marzo; Orden
de 11 de diciembre de 1992, de la Con-
selleria de Sanidad.

6 meses. Desestimatorio.

Registro y Autorización Sanitaria de
establecimientos menores.

Órdenes de 6 de junio de 1997 y 27 de marzo
de 2000, de la Conselleria de Sanidad; Real
Decreto 2817/1983, de 13 de octubre, y
379/1984, Real Decreto de 25 de marzo.

6 meses. Desestimatorio.

Convalidación de la autorización sani-
taria.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviem-
bre, y Orden de 27 de marzo de 2000, de
la Conselleria de Sanidad.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización Sanitaria para ampliación
de actividades en materia alimen-
taria.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviem-
bre, y Orden de 27 de marzo de 2000, de
la Conselleria de Sanidad.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización sanitaria de industria ali-
mentaria previa a la inscripción en
el Registro Sanitario de Alimentos.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviem-
bre, y Orden de 27 de marzo de 2000, de
la Conselleria de Sanidad.

6 meses. Desestimatorio.

Resolución de expedientes de prepa-
rados alimenticios para regímenes
dietéticos y/o especiales.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviem-
bre, y Real Decreto 431/1999, de 12 de
marzo.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización previa al registro especí-
fico de aguas de bebida envasada.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. 3 meses. Desestimatorio.

Autorización de cambio de titularidad
en materia alimentaria.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. 3 meses. Desestimatorio.

Autorización sanitaria para importado-
res sin depósito de distribución.

Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre. 3 meses. Desestimatorio.

Autorización de locales para la aper-
tura de nuevas Oficinas de Farmacia
y autorización de traslado de Ofici-
nas de Farmacia.

Expedientes derivados de lo previsto en el ar-
tículo 5 de la Ley 6/1998, de 22 de junio,
de Ordenación Farmacéutica de la Comu-
nidad Valenciana.

6 meses. Negativo.

Autorización de nuevas Oficinas de
Farmacia.

Decreto 149/2001, del Gobierno Valenciano,
por el que se establece el procedimiento
de autorización de nuevas Oficinas de Far-
macia. Artículo 5.

6 meses. Negativo.

Autorización de Centros de distribu-
ción y dispensación de medicamen-
tos de uso veterinario en la Comu-
nidad Valenciana.

Expedientes derivados de lo previsto en el ar-
tículo 51 de la Ley 6/1998, de 22 de junio,
de Ordenación Farmacéutica de la Comu-
nidad Valenciana.

6 meses. Negativo.

Autorización Botiquines Farmacéuticos. Orden de 1 de junio de 2000, de la Conselleria
de Sanidad, por la que se regulan los boti-
quines farmacéuticos de la Comunidad
Valenciana. Artículo 6.

6 meses. Negativo.
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Conselleria de Industria y Comercio

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Autorización de explotación de recur-
sos minerales de la Sección A).

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

9 meses. Desestimatorio.

Autorización de aprovechamiento de
recursos de la Sección B).

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

9 meses. Desestimatorio.

Otorgamiento de permisos de explo-
tación y permisos de investigación
minera.

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas;
Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modi-
ficación de la Ley de Minas, y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

9 meses. Desestimatorio.

Prórroga de permisos de investigación
y de exploración de las Secciones C)
y D).

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas;
Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modi-
ficación de la Ley de Minas, y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Otorgamiento de concesiones mineras
de recursos de las Secciones C) y D).

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas;
Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modi-
ficación de la Ley de Minas, y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

9 meses a partir
de la admi-
sión definiti-
va.

Desestimatorio.

Cambios de titularidad de derechos
mineros.

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas;
Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modi-
ficación de la Ley de Minas, y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Concentración de trabajos mineros. Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Otorgamiento de demasías. Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Deslindes en el ámbito de la minería. Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Declaración de la condición mineral y
termal del agua.

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Instalación, ampliación, traslado y
cambios de titularidad de estable-
cimientos de beneficio de sustan-
cias minerales.

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

6 meses. Desestimatorio.

Autorizaciones de instalaciones nece-
sarias para explotaciones mineras.

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General
para el Régimen de la Minería, y Real Decre-
to 863/1985, de 2 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento General de Normas
Básicas de Seguridad Minera.

6 meses. Desestimatorio.



4848 Jueves 7 febrero 2002 BOE núm. 33

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Autorizaciones de maquinaria en
minería.

Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera.

3 meses. Desestimatorio.

Autorizaciones para el ejercicio de acti-
vidades reglamentadas en el ámbito
de la seguridad minera.

Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera.

3 meses. Desestimatorio.

Autorización de voladuras. Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera.

3 meses. Desestimatorio.

Autorización de explotación e inves-
tigación de hidrocarburos.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, y el Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley sobre Investigación y Explotación
de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de instalaciones relacio-
nadas con el transporte de combus-
tibles líquidos por oleoductos.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de instalaciones petrolí-
feras relacionadas con los artículos
39, 40 y 42 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de instalaciones para la
fabricación, regasificación, licuefac-
ción, almacenamiento, distribución
y comercialización de combustibles
gaseosos por canalización.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de instalaciones de alma-
cenamiento de gas licuado del
petróleo (GLP) en depósitos fijos.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, y Orden de 29 de enero
de 1986, por la que se aprueba el Regla-
mento sobre instalaciones de almacena-
miento de gases licuados del petróleo en
depósitos fijos.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de plantas de llenado,
trasvase, envasado y almacena-
miento de GLP.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
d e H i d r o c a r b u r o s ; R e a l D e c r e t o
1085/1992, de 11 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la acti-
vidad de distribución de gases licuados del
petróleo, y Orden de 1 de diciembre de
1964, sobre normas de seguridad para
plantas de llenado y trasvase de GLP.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de centros de almacena-
miento y distribución de almacena-
miento de GLP envasado.

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
d e H i d r o c a r b u r o s ; R e a l D e c r e t o
1085/1992, de 11 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la acti-
vidad de distribución de gases licuados del
petróleo, y Orden de 30 de octubre de 1970
por la que se aprueba el Reglamento de
Centros de Almacenamiento y Distribución
de Gases Licuados de Petróleo Envasados.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de instalaciones de pro-
ducción, transporte y distribución
de energía eléctrica.

Ley 54/1998, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización a centros de titularidad
privada para impartir cursos para la
obtención de carnés profesionales.

Orden de 23 de abril de 1997, de la Con-
selleria de Empleo, Industria y Comercio,
por la que se actualiza el procedimiento
para la obtención del carné profesional que
autoriza la instalación, mantenimiento y
otras actividades en materia de seguridad
industrial, en el ámbito de la Comunidad
Valenciana.

3 meses. Desestimatorio.
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Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Autorización a centros de titularidad
pública para impartir formación teó-
rico-práctica destinada a adquirir
directamente la condición de pro-
fesional autorizado.

Orden de 23 de abril de 1997, de la Con-
selleria de Empleo, Industria y Comercio,
por la que se actualiza el procedimiento
para la obtención del carné profesional que
autoriza la instalación, mantenimiento y
otras actividades en materia de seguridad
industrial, en el ámbito de la Comunidad
Valenciana.

3 meses. Desestimatorio.

Autorizaciones relativas a instalacio-
nes radiactivas de primera y segun-
da categoría.

Ley 54/1964, de 29 de abril, sobre Energía
Nuclear, y Real Decreto 1836/1999, de 3
de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares
y Radiactivas.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de empresas de venta y
asistencia técnica de equipos e ins-
talaciones de rayos X con fines de
diagnóstico médico.

Real Decreto 1891/1991, de 30 de diciem-
bre, sobre instalación y utilización de apa-
ratos de rayos X, con fines de diagnóstico
médico.

6 meses. Desestimatorio.

Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Procedimientos en general de conce-
sión subvenciones y ayudas públi-
cas, gestionadas por la CAPA, en
los que exista financiación proce-
dente de la Unión Europea.

Normas y Reglamentos comunitarios. 6 meses. Desestimatorio.

Procedimientos de reintegro de sub-
venciones y ayudas públicas, ges-
tionadas por la CAPA, en los que
exista financiación procedente de la
Unión Europea.

Normas y Reglamentos comunitarios. 12 meses.

Procedimiento de concesión de com-
pensaciones financieras por opera-
ciones de retirada de frutas y hor-
talizas.

Reglamento (CE) 2200/96, OCM de frutas y
hortalizas.

Reglamento (CE) 659/97, disposiciones de
aplicación referidas al régimen de interven-
ción en el sector de frutas y hortalizas.

12 meses. Desestimatorio.

Procedimiento de concesión de ayu-
das a la producción de productos
transformados a base de frutas (me-
locotones, peras e higos).

Reglamento (CE) 2201/96, OCM de frutas y
hortalizas transformadas.

Reglamento (CE) 449/2001, disposiciones de
aplicación referidas al régimen de ayuda en
el sector de los productos transformados
de frutas y hortalizas.

12 meses. Desestimatorio.

Procedimiento de concesión de com-
pensaciones financieras para favo-
recer la transformación de cítricos.

Reglamento (CE) 2200/96, OCM de frutas y
hortalizas.

Reglamento (CE) 2202/96, Régimen de ayu-
das a la transformación de determinados
cítricos.

Reglamento (CE) 1092/2001, disposiciones
de aplicación del régimen de ayudas a la
transformación de determinados cítricos.

12 meses. Desestimatorio.

Procedimiento de concesión de ayu-
das a la producción de productos
transformados de tomates.

Reglamento (CE) 2201/96, OCM de frutas y
hortalizas transformadas.

Reglamento (CE) 449/2001, disposiciones de
aplicación referidas al régimen de ayuda en
el sector de los productos transformados
de frutas y hortalizas.

2 meses. Desestimatorio.
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Conselleria de Bienestar Social

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Procedimiento de autorización admi-
nistrativa de funcionamiento de cen-
tros y de inscripción de servicios,
previstos en la Ley 5/1997, de 25
de junio, de la Generalitat Valencia-
na, por la que se regula el Sistema
de Servicios Sociales en el ámbito
de la Comunidad Valenciana.

Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat
Valenciana, y Decreto 40/1990, de 26 de
febrero, sobre registro, autorización y acre-
ditación de los Servicios Sociales en la
Comunidad Valenciana.

6 meses. Desestimatorio.

Procedimiento de acreditación admi-
nistrativa de Entidades de Media-
ción de Adopción Internacional.

Decreto del Gobierno Valenciano 168/1996,
de 10 de septiembre, por el que se regula
la acreditación de las Entidades de Media-
ción de Adopción Internacional, artículo 13.

6 meses. Desestimatorio.

Conselleria de Medio Ambiente

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Solicitud para la realización de las
siguientes operaciones en terreno
forestal o a menos de 500 metros
del mismo:

Almacenamiento de material inflama-
ble o explosivo.

Operaciones de destilación de plantas
aromáticas.

Utilización de grupos electrógenos.
Acumulación y almacenamiento de

madera y leña.
Quema de márgenes de cultivo o de

restos agrícolas.
Quema de cañares, cañizares y

matorrales.

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Gene-
ralitat Valenciana, Forestal de la Comunidad
Valenciana.

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobier-
no Valenciano, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3/1993.

1 mes. Desestimatorio.

Presentación del Plan Local de Que-
mas por parte de las entidades
locales.

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Gene-
ralitat Valenciana, Forestal de la Comunidad
Valenciana.

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobier-
no Valenciano, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3/1993.

3 meses. Desestimatorio.

Obtención de licencias de corta en fin-
cas forestales particulares.

Decreto 485/1962, de 22 de febrero, artículo
229.

Dos meses. Desestimatorio.

Autorización para la utilización de
terrenos forestales en actividades
deportivas y excursiones organiza-
das de vehículos que atraviesen
dichos terrenos.

Decreto 183/1994, de 1 de septiembre, del
Gobierno Valenciano, por el que se regula
la cirtulación de vehículos por terrenos
forestales.

1 mes. Desestimatorio.

Inscripción en el Registro de Recolec-
tores de materiales forestales de
reproducción de la Comunidad
Valenciana.

Orden de 19 de febrero de 1997, de la Con-
selleria de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se establecen normas relativas
a la procedencia y patrones de calidad de
los materiales de reproducción que se uti-
licen para fines forestales en el territorio
de la Comunidad Valenciana.

3 meses. Desestimatorio.

Autorización de Actividades Producto-
ras de Residuos Peligrosos y aque-
llos no peligrosos que figuren en la
lista que se apruebe en atención a
sus excepcionales dificultades de
gestión.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Desest imato -
rio.
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Autorización de Actividades de Ges-
tión de Residuos Peligrosos: valori-
zación y eliminación.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Desestimatorio.

Autorización de Actividades de Ges-
tión de Residuos Peligrosos: reco-
gida y transporte cuando se realice
asumiendo el transportista la titula-
ridad del residuo, consistentes en la
recogida y el almacenamiento de
este tipo de residuos, así como su
transporte.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

4 meses. Estimatorio.

Autorización de Actividades de Ges-
tión de Residuos Peligrosos: reco-
gida, transporte y almacenamiento,
cuando el transporte se realice asu-
miendo el transportista la titularidad
del residuo.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de Gestores
de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana de las operaciones de trans-
porte de residuos peligrosos cuando
el transportista sea un mero inter-
mediario que realice esta actividad
por cuenta de terceros.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

4 meses. Estimatorio.

Autorización de Actividades de Ges-
tión de Residuos No Peligrosos:
valorización y eliminación.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de Gestores
de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana de operaciones de Gestión de
Residuos No Peligrosos distintas a
la valorización o eliminación: reco-
gida y transporte.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

4 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de Gestores
de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana de operaciones de Gestión de
Residuos No Peligrosos distintas a
la valorización o eliminación: reco-
gida, transporte y almacenamiento.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de Gestores
de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana de operaciones de Gestión de
Residuos No Peligrosos: valoriza-
ción o eliminación de los propios
residuos en los centros de produc-
ción cuando, reglamentariamente,
queden exentas de autorización.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-

duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Tóxicos y
Peligrosos de la Comunidad Valen-
ciana, y su consideración como
tales.

Real Decreto 833/1998, de 20 de julio.
Orden de 12 de marzo de 1998, de la Con-

selleria de Medio Ambiente, por la que se
crea y regula el Registro de Pequeños Pro-
ductores de Residuos de la Comunidad
Valenciana.

4 meses. Estimatorio.

Inscripción en el Registro de estable-
cimientos, centros y servicios sani-
tarios y veterinarios de la Comu-
nidad.

Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, del
Gobierno Valenciano, por el que se aprueba
el Reglamento Regulador de la Gestión de
los Residuos Sanitarios.

Orden de 12 de marzo de 1998, de la Con-
selleria de Medio Ambiente, por la que se
crea y regula el Registro de establecimien-
tos, centros y servicios sanitarios y vete-
rinarios de la Comunidad Valenciana.

4 meses. Estimatorio.
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Autorización de nuevos vertederos. Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-
duos de la Comunidad Valenciana.

6 meses. Desestimatorio.

Tramitación de las excepciones a las
concentraciones máximas admisi-
bles de los parámetros excepciona-
bles en las Aguas de Consumo
Público.

Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiem-
bre, por el que se aprueba la Reglamen-
tación Técnico-Sanitaria para el abasteci-
miento y control de la calidad de las aguas
potables de consumo público, artículo 3,
número 2, letras a), b), c) y d) de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 111/1992,
de 6 de julio.

6 meses. Desestimatorio.

Obtención de autorización de vertidos
al mar.

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, ar-
tículo 57.

Reglamento, Real Decreto 1471/1989, de 1
de diciembre.

9 meses. Desestimatorio.

Obtención de autorización de vertidos
de sustancias peligrosas desde
tierra al mar.

Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo. 9 meses. Desestimatorio.

Conselleria de Justicia y Administración Pública

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Homologación de mancomunidades y
modificación de estatutos.

Artículo 44 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Artículos 35, 36 y 37 del T.R. de las Dispo-
siciones Legales Vigentes en Materia de
Régimen Local, RDL 781/1986.

Artículos 31 a 39 del Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Enti-
dades Locales, RD 1690/1986.

3 meses. Desestimatorio.

Concesión de subvenciones a manco-
munidades para inversiones y gas-
tos de funcionamiento.

Artículos 45, 46, 47 y 47 bis del T.R. de la
Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana.

Orden anual de la Conselleria de Justicia y
Administraciones Públicas.

3 meses. Desestimatorio.

Constitución de entidades locales de
ámbito territorial inferior al munici-
pio, modificación o supresión a ins-
tancia del interesado.

Artículo 45 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Artículos 42 a 44 del T.R. de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, RDL 781/1986.

Artículos 42 a 44 y 48 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, RD 1690/1986.

6 meses. Desestimatorio.

Deslinde de términos municipales. Artículo 10 del T.R. de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en Materia de Régimen Local,
RDL 781/1986.

Artículos 17 y ss. del Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Enti-
dades Locales, RD 1690/1986.

6 meses. Desestimatorio.

Alteración de términos municipales. Artículo 13 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Artículos 3 a 9 del T.R. de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, RDL 781/1986.

Artículos 9 a 15 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, RD 1690/1986.

6 meses. Desestimatorio.



BOE núm. 33 Jueves 7 febrero 2002 4853

Plazo máximo
de resolución Efectos del silencioProcedimiento administrativo Normativa reguladora

Ampliación de horario en materia de
espectáculos, establecimientos
públicos y actividades recreativas.

Decreto 196/1997, de 1 de julio, del Gobierno
Valenciano, por el que se regulan las espe-
cialidades que pueden introducirse en el
horario general de espectáculos, estableci-
mientos públicos y actividades recreativas.

3 meses. Desestimatorio.

Reducción de horario en materia de
espectáculos, establecimientos
públicos y actividades recreativas.

Decreto 196/1997, de 1 de julio, del Gobierno
Valenciano, por el que se regulan las espe-
cialidades que pueden introducirse en el
horario general de espectáculos, estableci-
mientos públicos y actividades recreativas.

3 meses. Desestimatorio.

Autorización de pruebas deportivas. Artículo 12 de la Ley 2/1991, de 18 de febre-
ro, de la Generalitat Valenciana, de Espec-
táculos, Establecimientos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

3 meses. Desestimatorio.

Reclamación de modificación de cla-
sificación de puestos de trabajo.

Texto refundido de la Ley de la Función Pública
Valenciana.

Convenio Colectivo.
Decreto 245/1991, sobre relaciones de pues-

tos de trabajo, y Decreto 85/1994, que lo
modifica.

3 meses. Desestimatorio.

Excedencia voluntaria incentivada y
forzosa (plan empleo).

Artículo 37.5 LFPV.
Artículo 10.b Convenio Colectivo.

3 meses. Desestimatorio.

Reingreso por adscripción provisional. Artículo 45.2 LFPV.
Artículo 10.a y 10.c Convenio Colectivo.

2 meses. Desestimatorio.

Permuta. Artículo 34 Decreto 33/1999. 3 meses. Desestimatorio.

Compatibilidad. Artículo 49 LFPV.
Ley 53/1984.

3 meses. Desestimatorio.

Reconocimiento servicios previos. Real Decreto 1461/1982.
Ley 70/1978.

3 meses. Desestimatorio.

Jubilación anticipada. Artículo 34.3 LFPV.
Artículo 15.2 Convenio Colectivo.

3 meses. Desestimatorio.

Jubilación anticipada a 64 años por
sustitución del trabajador.

Artículo 15.4 Convenio Colectivo y R.D.
1194/1985.

2 meses. Desestimatorio.

Jubilación anticipada incentivada. Artículo 40 LFPV.
Artículo 16.6 Convenio Colectivo.

3 meses. Desestimatorio.

Cambio de puesto por capacidad dis-
minuida (personal laboral).

Artículo 19 Convenio Colectivo Personal Labo-
ral.

3 meses. Desestimatorio.

Solicitudes de reconocimiento o revi-
sión de derechos relacionados con
la carrera administrativa y retribu-
ciones del personal al servicio de
la Administración.

Artículo 46.b, 46.c, 51, 52 y 55 LFPV.
Artículo 5 Convenio Colectivo.

3 meses. Desestimatorio.

Homologación cursos formación y
perfeccionamiento.

Resolución de 25 de noviembre de 1993, de
la Dir. Gral. del IVAP sobre convalidación
de cursos de formación y perfeccionamien-
to, «DOGV» número 2156, de 1 de diciem-
bre de 1993.

4 meses. Desestimatorio.

Licencia por estudios. Decreto 34/1999, de 9 de marzo, del Gobier-
no Valenciano, sobre regulación de las con-
diciones de trabajo del personal al servicio
de la Administración del Gobierno Valen-
ciano, «DOGV» número 3477, de 20 de abril
de 1999.

3 meses. Desestimatorio.
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Reconocimiento de valoración de los
cursos de formación y perfecciona-
miento de Administración Local a
efectos del baremo de méritos gene-
rales de funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Orden del Ministerio de Administraciones
Públicas de 10 de agosto de 1994 por la
que se dictan normas sobre concursos de
provisión de puestos reservados a funcio-
narios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, «BOE» número
192, de 12 de agosto de 1994.

Resolución de 26 de octubre de 1994, del
INAP, por la que se establecen, de acuerdo
con las CC.AA. los criterios de reconoci-
miento y valoración de los cursos de for-
mación y perfeccionamiento de Administra-
ción Local en cumplimiento de lo estable-
cido en la Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 10 de agosto de
1994, «BOE» número 267, de 8 de noviem-
bre de 1994.

4 meses. Desestimatorio.

Autorizaciones. Ley 8/1998, de 8 de octubre, de Fundaciones
de la Comunidad Valenciana, artículos 22
y 27.

3 meses. Desestimatorio.

2414 LEY 10/2001, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Generalitat Valenciana para
el ejercicio 2002.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

La puesta en circulación del euro como moneda de
curso legal, tendrá lugar el 1 de enero de 2002, cir-
cunstancia que ha condicionado de forma inequívoca
la elaboración de los Presupuestos de la Generalitat
Valenciana para 2002. En consecuencia el presente ejer-
cicio será el primero en que los mismos se elaboran
teniendo como unidad de cuenta el euro.

Partiendo de esta circunstancia, la elaboración de los
Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el 2002
ha girado en torno a cuatro ejes fundamentales:

Incremento del esfuerzo dedicado al gasto social.
Apostar por las políticas de gasto que consoliden el

crecimiento económico de nuestra Comunidad y, con-
secuentemente, asegurar el desarrollo al alza de la com-
petitividad de nuestra economía a través del impulso
de las políticas de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Sentar las bases que permitan la consecución, a
medio plazo, del pleno empleo en nuestra Comunidad.

Mantener el equilibrio presupuestario, en el marco
del nuevo modelo de financiación autonómica y del esce-
nario de estabilidad.

Con respecto al contenido concreto del articulado,
cabe destacar que un año más, y de acuerdo con la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en el conte-
nido de la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valen-
ciana para el 2002 se distinguen dos tipos de preceptos:
en primer lugar los que responden a lo que podríamos
considerar el contenido mínimo, necesario e indisponible
de la misma y, por otro, los que conforman lo que se
ha denominado por la citada jurisprudencia como el con-

tenido eventual, en la medida que se trata de materias
que guardan relación directa con las previsiones de ingre-
sos o habilitaciones de gastos.

Partiendo de lo anterior, la Ley de Presupuestos de
la Generalitat Valenciana para el 2002 consta de 43
artículos, de cuyo contenido concreto pueden resaltarse,
por su importancia o novedad, los siguientes aspectos:

El Título I, «De la aprobación de los Presupuestos»,
conforma la parte principal del contenido calificado como
esencial, en la medida que el mismo incluye detalle de
la totalidad de los gastos e ingresos de la Generalitat
Valenciana, distinguiendo al efecto los relativos al sector
Administración General de los vinculados a la Adminis-
tración Institucional, de acuerdo con la clasificación esta-
blecida en el artículo 5, apartados 1 y 2, del texto refun-
dido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat
Valenciana. Igualmente, se recogen en este Título los
importes relativos a los beneficios fiscales que afectan
a los tributos propios y aquellos cuyo rendimiento se
cede por el Estado.

El Título II, «De la gestión presupuestaria de los gas-
tos», consta de cinco capítulos.

El primero de ellos recoge las normas generales de
gestión, y su contenido, salvo el artículo 9 que se ha
visto modificado por supresión del primer apartado, no
ha sufrido variación alguna respecto al pasado ejercicio.

El segundo de estos capítulos hace referencia a las
normas para la gestión de los presupuestos docentes
no universitarios, y el mismo incluye, por un lado, las
normas para los centros públicos y, por otro, las que
regulan el módulo económico de distribución de fondos
públicos para el sostenimiento de los Centros Concer-
tados. En concreto, y por lo que se refiere a este apartado
las modificaciones son dos, por un lado se ha perfilado
la regulación de la concertación en el ámbito del segundo
ciclo de Educación Infantil, y por otro se ha modificado
la Tabla por la que se regula la relación entre la con-
tratación de profesores para completar la plantilla de
Educación Secundaria Obligatoria y el límite máximo de
horas, tal y como se fijó en la Addenda al documento
sobre la implantación de la Reforma Educativa en los
Centros Concertados de la Comunidad Valenciana, sus-
crita con los agentes sociales y económicos del sector
en fecha 1 de septiembre de 2000.


